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ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS  

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

 1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
La Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 que son fines del Estado: “…servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación”. 
 
De conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Sector Gobierno Seguridad y Convivencia tiene la 
misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la convivencia y seguridad ciudadana, por la 
generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las 
organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección 
popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos 
constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital. 
 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento 
de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la promoción y garantía de la convivencia pacífica, los derechos humanos, el ejercicio de la 
ciudadanía, la cultura democrática, la seguridad ciudadana y el orden público; la prevención y atención de 
emergencias; la coordinación del sistema de justicia policiva y administrativa de la ciudad; la promoción de la 
organización y de la participación ciudadana en la definición de los destinos de la ciudad; y la coordinación de 
las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles. 

 
En otro sentido el artículo 8 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 señala: “(…) En cada una de las localidades habrá 
un Fondo de Desarrollo Local con personería jurídica y patrimonio propio. Con cargo a los recursos del Fondo se financiarán las 
inversiones priorizadas en el Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de 
Ordenamiento Territorial. La denominación de los Fondos se acompañará del nombre de la respectiva localidad (…)”. 
 
De igual manera, la naturaleza, patrimonio, representación legal y celebración de contratos por parte de los 
Fondos de Desarrollo Local, contenida anteriormente en los artículos 87 y siguientes del Decreto Ley 1421 
de 1993, fueron declarados Nulos por inconstitucionales por parte de la Sala Plena del Consejo de Estado 
(Expediente No. 11001-03-15-000-2008-01255-00(AI) de 6 de junio de 2018, Consejero Ponente Dr. Oswaldo 
Giraldo López). 
  
Al interior del Fallo, el Alto Tribunal determina entre otras consideraciones, la siguiente: 
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“Otorga el plazo de un (1) año contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al Concejo de Bogotá D.C., para que 
adopte las medidas necesarias tendientes a proveer la estabilidad financiera y la organización administrativa de las localidades, 
según las competencias que le corresponden. Para el efecto, la presente providencia deberá ser comunicada al Presidente del Concejo 
del Distrito Capital. 
  
Una vez cumplido el plazo indicado, o adoptada la regulación correspondiente por el Concejo Distrital si ello ocurre antes del 
vencimiento del plazo, dejarán de producir efectos jurídicos los artículos declarados nulos en la presente decisión”. 
  
Es así que producto de lo anterior, el Concejo de Bogotá profirió el Acuerdo 740 de 2019; “Por el cual se dictan 
normas en relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, normatividad que a su vez 
fue reglamentada por el Decreto Distrital 768 de 2019, disposiciones que entran precisamente a suplir en el 
régimen actual del Distrito Capital, la naturaleza, patrimonio, representación legal y celebración de contratos 
por parte de los Fondos de Desarrollo Local.  
  
Por otra parte, el artículo 1º del Decreto Distrital 374 del 21 de junio de 2019 dispone “Delegar en los alcaldes 
locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, de 
conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos con cargo a tales fondos”. 
 
Ahora bien, con la elección cada cuatro años de un nuevo Alcalde Local, debe establecerse desde el Gobierno 
Distrital las líneas bases de trabajo para la elaboración de los Planes de Desarrollo Locales, un trabajo que se 
realiza de manera colectiva con la iniciativas de los habitantes de la localidad; así con el inicio de una nueva 
administración, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito a través de la Oficina de Planeación del Grupo 
de Gestión Administrativa y Financiera, lideran los procesos tendientes a la armonización de los Planes, 
Programas y Proyectos, mediante el despliegue de diversos escenarios de participación relevante para la 
comunidad en donde se lleven a cabo los encuentros ciudadanos, como un instrumento permanente de 
participación política y social, que permita materializar la formulación, ejecución y control social del Plan de 
Desarrollo de la Localidad mediante iniciativas ciudadanas para la resolución de necesidades y problemáticas 
comunes. 
 
Que de acuerdo a la anterior se identificó el siguiente proceso como parte del Plan de Desarrollo de Localidad 
“Un nuevo contrato social y ambiental para Tunjuelito”: 
 

LOCALIDAD Tunjuelito 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

Tunjuelito se apropia del arte, la cultura y el patrimonio. 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2051 

COMPONENTES 
 
-Fortalecimiento de infraestructura 
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En tal sentido, El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito acogiendo las directrices de orden Distrital ha 
requerido realizar una articulación con la ciudadanía que consistirá en desarrollar estrategias para la 
comunidad, a través de los mecanismos de participación, colaboración, innovación y emprendimiento 
adecuados con una gestión administrativa eficiente que permita dar buen término a la ejecución  
 
En el marco del Plan de Desarrollo Local antes indicado, en el programa Tunjuelito se apropia del arte, la 
cultura y el patrimonio, beneficiando a la población de la Localidad de Tunjuelito. Dicho equipamiento con 
el siguiente: 1. Casa de cultura de Tunjuelito. 
 
Con la intervención de la infraestructura de este equipamiento se pretende mejorar las condiciones del mismo 
y por ende mejorar la calidad de la atención que se brinda en él y la calidad de vida de las personas que son 
beneficiarios de dichos servicios, con el fin de afianzar los lazos de convivencia comunitaria, todo esto, 
sustentado en los objetivos trazados por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito contenidos en el PLAN 
LOCAL DE DESARROLLO, de la siguiente manera: 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Un nuevo contrato social y ambiental para Tunjuelito 

PROGRAMA Tunjuelito se apropia del arte, la cultura y el patrimonio 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

 
Intervenir y dotar 1 sede cultural en la localidad 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
2021,  
 

 

 
Por otro lado, y  entendiendo la alta vulnerabilidad de las mujeres en Tunjuelito frente a la violencia de género 
tanto en entornos privados como públicos, así como la baja participación en espacios de representación e 
incidencia social, organizativa y política, la  Administración Local  de Tunjuelito en  cumplimiento de la 
Circular No. 0013 de 2021, emitida por la Secretaría Distrital de la Mujer, la cual establece los lineamientos 
para implementar lo consagrado en el Decreto Distrital No. 332 de 2020, “Por medio del cual se establecen medidas 
afirmativas para promover la participación de las mujeres en la contratación del Distrito Capital”, es por tanto que el 
proponente y futuro contratista resultante ganador del proceso que adelanta el fondo deberá “Vincular y 
mantener mínimo el 6.8 %  de mujeres para la ejecución del contrato o convenio, garantizando que la vinculación se realice con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con 
alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.”  
 
Con la intervención de la infraestructura de este equipamiento se pretende mejorar las condiciones del mismo 
y por ende mejorar la calidad de la atención que se brinda en él y la calidad de vida de las personas que son 
beneficiarios de dichos servicios, con el fin de afianzar los lazos de convivencia comunitaria, todo esto, 
sustentado en los objetivos trazados por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito. 
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1.2 Conveniencia de la Contratación  
 
El Estado Social de Derecho en Colombia, viene siendo aplicado a partir de la Constitución de 1991, cuyo 
espíritu del constituyente fue la modernización del Estado a partir del respeto de la dignidad y derechos que 
los asociados tiene sin importar la calidad que este tenga al momento de su exigibilidad, teniendo su 
fundamentación en Políticas Públicas supranacionales integradas a nuestro ordenamiento jurídico, a través de 
tratados internacionales reconocidos por nuestro país, en virtud de la legitimidad de las decisiones que toma 
el ejecutivo frente a los asociados. 
 
En efecto la Administración Pública del Estado Social de Derecho “(…) ha de configurarse como una 
organización que debe distinguirse por los principios de legalidad, de eficacia y de servicio. Legalidad, porque 
el procedimiento administrativo no es otra cosa que un camino pensado para salvaguardar los derechos 
intereses legítimos de los ciudadanos. Eficacia, porque hoy es perfectamente exigible a la organización 
administrativa que ofrezca productos y servicios de calidad. Y servicio, sobre todo, porque no se puede olvidar 
que la justificación de la existencia de la Administración, como ya se ha dicho, se encuentra en el servicio a los 
intereses colectivos. Por eso, las distintas potestades y poderes públicos son manifestaciones concretas de esa 
idea de servicio público”. 
 
En el perfeccionamiento del derecho a un buen gobierno y a una buena administración, la Organización de 
las Naciones Unidas, el pasado 8 de septiembre de 2000, y en el desarrollo de la octava sesión plenaria, 
estableció mediante resolución “La Declaración del Milenio”, fundando objetivos claves como la consagración 
de los Estados dentro del modelo de Estado Social de Derecho basados en una estructura política y 
administrativa más compleja, promotora y responsable de la dinámica social orientada hacia una 
materialización y concreción efectiva de soluciones a las necesidades básicas insatisfechas de la sociedad. 
 
Al respecto, el tratadista Rodríguez Arana señaló “los objetivos que Naciones Unidas planteó como metas 
para el milenio, (…) requieren la existencia de un Gobierno y una Administración pública eficaces, eficientes, 
así como sistemas sólidos de gestión de los asuntos públicos en la medida en que, como reconoce Naciones 
Unidas, la función esencial de la Administración general y de la capacidad de las personas que trabajan en el 
sector público en particular, está vinculada a la promoción de los derechos humanos, a la democracia y al buen 
gobierno” 
 
Dentro del fortalecimiento de la legitimidad del Gobierno Distrital, este concluye que deben salvaguardarse 
los derechos, principios y garantías enmarcados en el derecho instrumental que propicia la defensa de otros 
derechos, adopta los contenidos supranacionales ya estudiados, los cuales son fundamento del Estado social 
de derecho, mediante el fomento de la participación y decisión de la ciudadanía, la eficacia y eficiencia 
administrativa, la transparencia y lucha contra la corrupción y la seguridad ciudadana como baluarte de la 
convivencia” 
 
El proyecto es conveniente por cuanto la Casa de la Cultura es un espacio de diversidad cultural y artística que 
viene funcionando y prestando servicios para la comunidad de la localidad sexta de Tunjuelito desde el año 
2006, convirtiéndose en un elemento importante para la convergencia de todos los grupos etarios, ya que en 
ella se prestan los diferentes espacios que contiene la misma, para el desarrollo propio de la población a nivel 
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de actitudes, talentos y demás expresiones que se promueven allí a través de los años y en aras de la 
participación activa de la población circunvecina.  
 
Por lo anterior y de acuerdo a las múltiples actividades culturales que continúa prestado y promoviendo la 
administración local, en aras de que esta edificación se convierta cada día en un elemento icónico y a la vez 
como nodo de la ciudadanía a nivel local y distrital, es necesario que esta cumpla con todas las condiciones 
técnicas a nivel de conservación y mantenimiento arquitectónico previendo así el deterioro y perdida del 
mismo.  
 
De esta manera después del análisis técnico realizado por el FDLT y su área de infraestructura se estableció 
que el estado actual de la Casa De la Cultura debe ser objeto de un mantenimiento debido a los componentes 
técnicos que esta maneja tales como las fachadas, techos y elementos hidráulicos, además de una renovación 
total de los baños ya que estos están presentando problemas de olores y de fugas los cuales pueden presentar 
problemas para las certificaciones que establece secretaria de salud, de esta manera se hace vital realizar esta 
contratación por parte del FDLT. 

 
A partir del proceso adelantado entre la oficina de planeación de la Alcaldía Local de Tunjuelito y la oficina 
de Infraestructura en donde se establece como prioridad dar cumplimiento a la meta trazada para el proyecto 
2051 y la optimización del recurso asignado, se evidencia que la Casa de la Cultura de Tunjuelito requiere la 
adecuación de su infraestructura contemplada en las siguientes especificaciones técnicas: 
 
REPARACIÓN Y ADECUACIONES LOCATIVAS A EJECUTAR 
 

• Mantenimiento de la cubierta. 

• Mantenimiento y lavado de fachada existente en ladrillo a la vista. 

• Mantenimiento de sistema hidráulico y de aguas negras. 

• Remodelación baños existentes. 

• Mantenimiento del sistema de cableado estructural. 

• Adecuación acústica del área de auditorio. 

• Mantenimiento de algunas secciones de la carpintería de madera. 
 
Estas son las actividades que el área técnica del FDLT ha priorizado debido a su urgencia para la mejora en 
las prestaciones del servicio de la casa de la cultura siendo estos elementos en donde se centrara la ejecución 
de este proyecto. 
 
Con lo anterior podemos encontrar que en este equipamiento la comunidad de Tunjuelito tiene un espacio de 
encuentro con la cultura y cada uno de estos espacios ayuda en la participación ciudadana que conducen a 
fortalecer los lazos de convivencia, por lo tanto este espacio necesita condiciones dignas y una mejora 
constante en sus instalaciones que con llevan a prestar un mejor desempeño de los programas que benefician 
a la comunidad y a los mismos funcionarios y de los programas que benefician a la comunidad y a los mismos 
funcionarios de la Alcaldía Local de Tunjuelito. 
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Por lo anterior y de acuerdo a las múltiples actividades participativas que continúa prestando y promoviendo 
la administración local, en aras de que la casa de la cultura se convierta cada día en un elemento icónico y a la 
vez como nodo de la ciudadanía a nivel local y distrital, es necesario que esta cumpla con todas las condiciones 
técnicas a nivel de conservación y mantenimiento arquitectónico previendo así el deterioro y perdida del 
mismo.  
 
1.3 POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos en los estudios y diseños contratados por el Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito, para contratar el mantenimiento y la adecuación de este equipamiento, la población 
beneficiada directa e indirectamente, corresponde a la totalidad de habitantes de la localidad, es decir, 201.543 
personas ubicadas en la UPZ 62 Tunjuelito y UPZ 42 Venecia. 
 
1.4 CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas, establecidas de conformidad con la Ley, podrán desarrollar su actividad durante el 
presente proceso de selección objetiva, etapa contractual y post contractual, para lo cual podrán consultar este 
proceso a través del Portal Único de Contratación. 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte 
de la Entidad a la dirección y/o fax que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será enviada 
a los proponentes y será publicada en el Portal Único de Contratación. 

  
1.5 PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCION” 
  
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 

hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 

565 76 49; (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los 

números telefónicos 9800-9130 40 o (1) 2 86 48 10; correo electrónico, en la dirección: 

webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa en la página web 

www.anticorrupcion.gov.coo; por correspondencia o personalmente, en la dirección carrera 8 No. 7-27; 

Bogotá D.C. o a través de la página web del Portal de Contratación a la Vista, cuya dirección electrónica es 

www.contratacionbogota.gov.co - quejas y soluciones. 
  
1.6 ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURÍA DISTRITAL 

  
El presente proceso de selección podrá contar con el acompañamiento de la VEEDURÍA DISTRITAL, en 

el marco del proceso de acompañamiento preventivo para el mejoramiento de la gestión contractual de las 

entidades del Distrito Capital que desarrolla ese organismo de control. 
  
La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida el Dorado No. 69-76, torre 1, piso 3, edificio 

Elemento, Teléfono: 3407666, ext. 501, correos electrónicos: correspondencia@veeduriadistrital.gov.co y 

denuncie@veeduriadistrital.gov.co. 

mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.coo/
http://www.contratacionbogota.gov.co/
mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
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2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1 Objeto.   
 
El contrato que se pretende celebrar, tendrá por objeto: CONTRATAR MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PRECIOS FIJOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE LAS REPARACIONES LOCATIVAS 
NECESARIAS A LA INFRAESTRUCTURA FISICA EXISTENTE DE LA CASA DE LA 
CULTURA DE TUNJUELITO– BOGOTA D.C. 
 
2.2 Especificaciones  
 
El fundamento técnico y presupuestal que estructura el presente proceso de selección, se obtiene a partir del 
resultado desarrollado en la elaboración de visitas técnicas realizadas por el área de infraestructura del FDLT.  
 

INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO 

UPZ No / 
NOMBRE 

BARRIO 
NOMENCLATURA Y 

TRAMOS 
TIPO DE 

PROYECTO 

62/ 
TUNJUELITO 

EL CARMEN DG 52D SUR No. 27 – 21 Infraestructura 

AREA M2 
VALOR TOTAL 

ESTIMADO DE OBRAS 
REALIZADA POR 

M2 
 

$483.000.000 
Contratista adjudicatario del presente proceso 

licitatorio 

 
Las especificaciones y condiciones técnicas necesarias para el desarrollo de la presente licitación se encuentran 
contenidas en el anexo técnico, los cuales forman parte integral del presente documento, es importante revisar 
que esta es la sede principal de las actividades de cultura de la localidad por lo que cumple con los lineamientos 
establecidos por el plan de desarrollo para esta contratación, al igual con esta contratación se realiza el 
mantenimiento que está programado para este año en el Plan de desarrollo. 
 
De otra parte, además de los contenidos técnicos, las bases para la ejecución de las obras serán producto de 
evaluación y diagnóstico de las condiciones del sitio, memorias, presupuestos, programación de obras, planos 
récord, plan de manejo ambiental, programas de higiene, seguridad industrial y salud en el trabajo, pruebas de 
materiales, manejo de equipos y herramientas y especificaciones técnicas constructivas de acuerdo a la 
normativa existente. 
 
El contratista debe garantizar que sus productos se ajustan a las normas vigentes, conforme con las 
condiciones locales que sean suficientes y satisfagan el propósito de la contratación. En consecuencia, para el 
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cumplimiento del objeto, debe desarrollar todas las actividades derivadas de sus obligaciones con 
profesionalismo. 
 
Los precios unitarios serán ejecutados de manera tal que se dé cumplimiento a la actividad a desarrollar 
conforme a los ítems, satisfaciendo las necesidades del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, las cuales 
constituyen la base de la oferta económica de los proponentes. Los valores no están sujetos a variaciones 
durante el proceso de ejecución del contrato. 
 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a la Norma Sismo Resistente NSR-10, Especificaciones técnicas 
consignadas en el anexo técnico y/o cualquier norma aplicable.  
 
Por otra parte, el Contratista deberá garantizar la estabilidad de la obra, su funcionamiento y los factores de 
seguridad aplicables, y adelantar procesos, trámites y permisos pertinentes que sean requeridos de acuerdo a 
las actividades a ejecutar, atendiendo las especificaciones y normas técnicas relacionadas en el anexo técnico. 
 
2.2.1 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
 

CODIGO 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

30161500 

(30) COMPONENTES Y 
SUMINISTROS PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS CIVILES. 

(16) MATERIALES DE 
ACABADO DE 
INTERIORES 

(15) MATERIALES PARA 
ACABADOS DE PAREDES 

30161600 

(30) COMPONENTES Y 
SUMINISTROS PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS CIVILES. 

(16) MATERIALES DE 
ACABADO DE 
INTERIORES 

(16) MATERIALES PARA 
TECHOS 

30151500 

(30) COMPONENTES Y 
SUMINISTROS PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS CIVILES. 

(15) MATERIAL PARA 
ACABADOS PARA 
EXTERIORES 

(15) MATERIALES PARA 
ACABADOS DE TECHOS 

30191800 

(30) COMPONENTES Y 
SUMINISTROS PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS CIVILES. 

(19) EQUIPO DE APOYO 
PARA CONTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

(18) EQUIPOS Y 
MATERIALES PARA 
CONSTRTUCCIONES 
TEMPORALES Y APOYO 
AL MANTENIMIENTO 
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39121700 

(39) COMPONENTES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE 
SISTEMAS ELECTRICOS 
DE ILUMINACIÓN. 

(12) EQUIPOS, 
SUMINISTROS Y 
COMPONENTES 
ELECTRICOS 

(17) FERRETERÍA 
ELECTRICA Y 
SUMINISTROS 

72103300 

(72) SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

(10) SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE 
CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES 

(33) SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
INFRAESTRUCTURA 

72152600 

(72) SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

(15) SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
COMERCIO 
ESPECIALIZADO 

(26) SERVICIOS DE 
TECHADO Y PAREDES 
EXTERNAS Y LÁMINAS 
DE METAL 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente a través de la Circular Externa 
No. 12 de 5 de mayo de 2014 estableció respecto de los niveles de clasificación lo siguiente: “La clasificación 
del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los 
partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las entidades Estatales no pueden 
excluir a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un proceso de Contratación 
por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de 
Contratación. 
 
2.2.2 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 
 
El proponente adjudicatario deberá suministrar y mantener durante la ejecución del Contrato, el personal 
ofrecido y requerido para la ejecución del objeto contractual, relacionado a continuación, el cual deberá 
cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia general y específica exigida en el presente 
estudio previo.  
 
Si en la propuesta se establece un perfil superior de los profesionales solicitados por el FDLT este será el 
referente establecido para la ejecución del contrato siendo el perfil presentado el referente durante la ejecución 
del contrato de obra que sea el resultante de este proceso licitatorio, por lo que si se presenta algún cambio de 
profesionales se debe mantener el perfil ofrecido por el oferente que resulte ganador. 
 
En caso de requerir cambios en el personal, el contratista deberá solicitar la autorización previa, expresa y por 
escrito del FDLT, la cual deberá ser acompañada del perfil que remplazará al ofrecido en la oferta, el cual 
siempre deberá ser de iguales o superiores calidades de formación y experiencia específica. 
 
En todo caso, el contratista deberá contar con los profesionales o técnicos ofrecidos, para cumplir con el objeto 
contractual, que en ningún caso podrán estar comprometidos más del 100% de su tiempo incluyendo la 
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dedicación requerida para la ejecución del contrato derivado del presente proceso y con contratos en ejecución 
con el FDLT o con terceros. 
 
Además, deberá contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden 
técnico, legal, administrativo, financiero y contable. 
 

 
PERSONAL 

 
REQUISITOS MÍNIMOS 

 
DEDICACIÓN 

 
 
 
 
Un (1) 
DIRECTOR 
DE OBRA 

Profesión: Ingeniero Civil y/o arquitecto 
 
Posgrado: Especialización en Gerencia de Proyectos o Gerencia 
de Obras. 
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de diez 
(10) años certificados en el ejercicio de la profesión, contados 
partir de la tarjeta profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar como mínimo experiencia en 
tres   proyectos de construcción de edificaciones civiles en la cual 
se haya desempeñado como director de Obra. La cual podrá estar 
contenida en la experiencia general 
 
Uno de los proyectos aportado debe corresponder al 
mantenimiento de edificaciones de uso público y/o comercial 

cuya área construida debe ser igual o superior a 300 m2 y que 

tengan uso institucional y/o comercial. 
 

 
 
 
 
30% Durante el 
desarrollo de todo 
el contrato de obra 
pública. 

 

 
 
Un (1) 
RESIDENTE 
DE OBRA 

Profesión: Ingeniero Civil y/o Arquitecto  
 
Posgrado: Especialización en áreas de la ingeniería y/o 
arquitectura. 
 
Experiencia Profesional: con experiencia mínima de cinco 
(5) años certificados, contados a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar como mínimo experiencia en 
dos proyectos de mantenimiento de edificaciones civiles de uso 
público y/o comercial en la cual se haya desempeñado como 
Residente de Obra. 

 
 
Obra 90% 
Durante el 
desarrollo de todo 
el contrato de obra 



 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 03 

Vigencia desde: 14 de mayo de 2019 
Página 11 de 81 

 
 
 
Un (1) 
RESIDENTE 
SISOMA 
 
(Seguridad 
Industrial y/o 
salud 
ocupacional) 

 
Profesión: Ingeniero Industrial y/o Ambiental y Sanitario y/o 
administrador ambiental y/o Salud Ocupacional 
 
Posgrado: Higiene y Salud Ocupacional
 y/o seguridad Industrial, Higiene y Gestión Ambiental 
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de dos 
(2) años, contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional 
 
Experiencia Específica: Acreditar mediante certificaciones 
el manejo de la seguridad industrial en mínimo dos (2) proyectos 
en obras civiles 
 
 

 
 
 
 
Obra 10% 
Durante el 
desarrollo de todo 
el contrato de obra 

Un (1) 
ESPECIALIST
A 
ELECTRICO 
 

Profesión: ingeniero electricista con especialización en áreas 
afines   
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de dos 
(2) años, contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar mediante certificaciones en la 
cual haya participado como Especialista eléctrico en mínimo dos 
(2) proyectos en obras civiles. 

Obra 10% 
Durante el 
desarrollo de todo 
el contrato de obra 

Un (1) 
ESPECIALIST
A 
HIDRAULICO 
 

Profesión: ingeniero civil con especialización en áreas afines   
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de dos 
(2) años, contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar mediante certificaciones en la 
cual haya participado como Especialista hidráulico en mínimo 
dos (2) proyectos en obras civiles. 

Obra 10% 
Durante el 
desarrollo de todo 
el contrato de obra 
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Un (1) 
ESPECIALIST
A EN 
ACUSTICA 
 

Profesión: Ingeniero de sonido, arquitecto u otra profesión con 
áreas afines con especialización en el área acústica.   
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de dos 
(2) años, contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar mediante certificaciones en la 
cual haya participado como Especialista en acústica en mínimo 
dos (2) proyectos en obras civiles. 

Obra 1% Durante 
el desarrollo de 
todo el contrato de 
obra 

 
 
Un (1) 
INSPECTOR 

Profesión: Técnico o tecnólogo en áreas de la construcción.  
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de dos 
(2) años, contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar mediante certificaciones en la 
cual haya participado como inspector en mínimo tres (3) 
proyectos en obras civiles. 

Obra 100% 
Durante el 
desarrollo de todo 
el contrato de obra 

 
2.2.3 DOCUMENTOS PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 
 
Cabe resaltar que la entidad requerirá Hojas de Vida, para la presentación de la propuesta, junto con la carta 
de compromiso suscrita por todos los miembros del equipo de trabajo ofrecido. 
 
El proponente, deberá adjuntar carta de compromiso para cada uno del personal que hará parte del equipo de 
trabajo en original de vincularse al proyecto en caso de que el oferente resulte adjudicatario, con firma del 
profesional respectivo y anexar los siguientes documentos: 
 

a. Cédula de ciudadanía ampliada al 150%. 
b. Diploma o acta de grado del título profesional. 
c. Diploma o acta de grado de título de postgrado. 
d. Matrícula profesional ampliada al 150%. 
e. Certificado de vigencia de la matrícula profesional, cuya validez no haya caducado en la fecha de cierre 

del presente proceso. 
f. Certificaciones de experiencia laboral 

 
2.2.4 CONDICIONES TÉCNICAS. 
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Se debe cumplir con la normatividad vigente de seguridad y salud en el trabajo que conlleve la ejecución de 
cada una de las actividades incluidas en esta contratación. Teniendo en cuenta en todo caso, la integridad de 
los usuarios. 
 
Previo al inicio de las intervenciones de adecuación y mantenimiento, será responsabilidad del contratista con 
previa aprobación de la interventoría, el diseño e implementación del programa de Higiene y salud en el trabajo 
de acuerdo con la legislación vigente. El contratista y la interventoría del contrato deberá garantizar que el 
contratista tome las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio y los 
transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 
 
Los trabajos y las intervenciones a realizar deben organizarse de tal forma que los procedimientos aplicados 
sean compatibles no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino con las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la minimización del impacto ambiental, en forma previa a la iniciación de las actividades 
respectivas.  
 
La programación de las obras deberá hacerse garantizando la mayor eficiencia en el manejo de los tiempos, el 
cumplimiento de la totalidad de la obra y la calidad de la misma (para efectos de la minimización de la 
afectación de la prestación del servicio). 
 
Para el inicio de las obras se debe hacer una propuesta de las actividades a realizar determinando el alcance 
después de hacer un diagnóstico previo al inicio de las obras con la aprobación de la interventoría, este se 
debe hacer en dos fases; la primera será determinar los procesos técnicos que se realizaran para el 
mantenimiento de todo el sistema de tuberías de aguas servidas incluyendo las limpiezas de las cajas de 
inspección respectivas; la segunda fase realizara una propuesta con aprobación de la interventoría de la 
adecuación acústica del auditoria con las especificaciones técnicas que se establecieron en el listado de ítems 
de este estudio previo. 
 
Con la aprobación de estas propuestas por parte de la interventoría se dará inicio a la fase de mantenimientos 
y adecuaciones, los cuales deben estar encaminados a terminarse en 4 meses según los tiempos establecidos 
por parte del FDLT. 
 

• Materiales 
 
El contratista debe garantizar que sus productos se ajustan a las normas vigentes, conforme con las 
condiciones locales que sean suficientes y satisfagan el propósito de la contratación. En consecuencia, para el 
cumplimiento del objeto, debe desarrollar todas las actividades derivadas de sus obligaciones con 
profesionalismo. 
 
Todos los materiales aquí especificados deberán ser nuevos y cumplir todas las normativas nacionales e 
internacionales según la especificación de cada material. Su aplicación y comportamiento son de 
responsabilidad del Contratista el cual deberá presentar la póliza de estabilidad y calidad exigida en el contrato 
donde se especifique un material o producto de fábrica por su nombre particular, debe entenderse siempre 
que se trata de una orientación al contratista para adquirir la referencia de la calidad deseada, en ningún 
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momento se pretende limitar el contrato a la marca o marcas nombradas, por lo tanto podrá ser un producto 
o material similar aprobado que cuente con altas especificaciones de calidad y durabilidad, El contratista será 
responsable sobre el pago de regalías y patentes de los materiales suministrados. 
 

• Ensayos de laboratorio 
 
El supervisor podrá exigir en cualquier momento de la obra a su criterio, los ensayos de laboratorio aquí 
especificados, o los que estimen necesarios de acuerdo a las Normas Técnicas Colombianas NTC vigentes 
(exigidas por ICONTEC) o los otros parámetros internacionales para verificar la calidad de los elementos 
suministrados o instalados por el contratista.  
El costo de dichos ensayos, será suministrado por el contratista dentro de sus gastos administrativos y no 
tendrá ninguna retribución por parte de este concepto.  
 

• Normatividad 
 
Todas las especificaciones, en los trabajos a realizar deben contar con la normatividad técnica y constructiva 
vigente, ya sean nacionales o internacionales. 
 

• Tramites de permisos 
 
El contratista se encargará de realizar todos los trámites necesarios para obtener las licencias y autorizaciones 
entre los diferentes entes públicos y privados para la óptima ejecución de los trabajos a realizar y ante empresas 
prestadoras de servicios públicos como lo son el EAAB, CODENSA y VANTI para la ejecución a satisfacción 
de sus obligaciones.  
En el caso de este contrato se tiene que realizar los trámites referentes a la prórroga de la Licencia de 
construcción que se tiene vigente para este proyecto al igual que el traslado del constructor responsable. 
 

• Seguridad industrial 
 
El contratista acatara las disposiciones legales vigentes relacionadas con la seguridad del personal que labora 
en la construcción y adecuación del establecimiento y del público que directa o indirectamente pueda afectarse 
por la ejecución de las mismas. Teniendo en cuenta normatividad vigente para la higiene y seguridad para la 
industria de la construcción. 
 

• Régimen de seguridad social 
 
El contratista estará obligado a afiliar a cada uno de sus trabajadores, tanto directos como indirectos, al sistema 
general de seguridad social en salud según y al sistema general de pensiones según la Ley 100 de 1993, afiliación 
que debe realizarse a un EPS y a un fondo de pensiones debidamente autorizados por el gobierno colombiano. 
 

• Responsabilidad sobre daños 
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El contratista prestara atención al adelantar los trabajos de no ocasionar daños a las estructuras aledañas 
existentes por causa de traslado de maquinaria, o la construcción de las obras que va a ejecutar. Cualquier 
daño ocasionado será responsabilidad única del contratista, el cual deberá respaldarlos asumiendo todos los 
casos. Las volquetas utilizadas para el transporte de materiales, deberán contar con los documentos y permisos 
para el transporte de materiales o escombros, tales como los permisos establecidos en el sistema PIGA que 
se tenga del PIN ambiental que es una de las obligaciones del contratista y deberán transitar a una velocidad 
máxima de 20 km/h y tendrá un peso de 14 Tn. 
 
El recurso humano al igual que la calidad del material son fundamentales para este proyecto. Con frecuencia, 
por hacer énfasis en los diseños técnicos de la construcción, los equipos, la programación de obra y el costo, 
se omite el factor humano, el más importante en cualquier actividad y especialmente, en el logro de buenos 
resultados de la obra. 
 
Los obreros, en todos los niveles, deben tener experiencia en la instalación y manejo de estas obras o similares, 
identificar errores y entender cómo prevenirlos, los obreros deben ser partícipes directos de los buenos 
resultados que se vayan obteniendo en la obra. 
 

• Calidad 
 

Todas las actividades que ejecute y materiales que suministre el contratista, deberán ser de óptima calidad, 
cumpliendo las especificaciones técnicas que sobre la materia se exigen en este proceso en la normativa 
nacional e internacional. Solamente se pagarán las actividades y materiales que cumplan con las 
especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico. Para tal fin la interventoría y el contratista, llevarán a 
cabo las verificaciones técnicas y los ensayos de laboratorio que sean necesarios. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

 
La modalidad de selección pertinente para CONTRATAR MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS 
FIJOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE LAS REPARACIONES LOCATIVAS 
NECESARIAS A LA INFRAESTRUCTURA FISICA EXISTENTE DE LA CASA DE LA 
CULTURA DE TUNJUELITO– BOGOTA D.C. corresponde a Licitación Pública de conformidad con 
el Art 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo descrito 
en el Decreto 1082 de 2015. 
 
La escogencia de la modalidad de selección de contratista para el presente proceso se fundamenta en los 
postulados que rigen la función administrativa, especialmente lo preceptuado en el artículo 209 superior, los 
principios que orientan la contratación estatal señalados en la Ley 80 de 1993, así como las disposiciones 
legales vigentes que gobiernan las reglas para la selección de contratistas del Estado, especialmente lo señalado 
en la Ley 1150 de 2007, como se describe a continuación:  
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El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, dispone: “(…) La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones (…)”. 
  
En ese mismo sentido el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, preceptúa: “(…) Las actuaciones de quienes intervengan 
en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que 
regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y 
los particulares del derecho administrativo (…)”. 
  
El artículo 2 de la ley 1150 de 2007, dispone: “DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia 
del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: “(…) 1. Licitación pública. La 
escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los 
numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública 
podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento 
(…)”. 
  
De conformidad con lo establecido en la norma referida anteriormente la modalidad de escogencia del 
contratista para el presente proceso de contratación se justifica en atención a la naturaleza del objeto a 
contratar y al valor del presupuesto oficial.  
  
El procedimiento de selección se orientará en lo que corresponda bajo las reglas establecidas especialmente 
en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2021, la Ley 1882 
de 2018, el artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales vigentes concordantes. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 
 
Como resultado del proceso de selección se celebrará un Contrato de Obra tipificado a título enunciativo por 
el numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: “(…) Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación: 
 
1o. Contrato de Obra 
 
Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para 
la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago 
(…)”. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 



 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 03 

Vigencia desde: 14 de mayo de 2019 
Página 17 de 81 

 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($483.000.000) MONEDA CORRIENTE, incluido A.I.U, impuestos tasas 
legales vigentes al momento de la apertura del presente proceso y demás costos directos e indirectos que la 
ejecución del contrato conlleve. 
 
Variables utilizadas para calcular el presupuesto oficial 

 
El fundamento técnico y presupuestal que estructura el presente proceso de selección se obtiene a partir del 
resultado obtenido de la consulta por parte del FDLT de las bases de los sectores distritales tales como el 
IDU, IDRD, Secretaria distrital de cultura y Secretaria de integración Social, por medio de esto se estableció 
el valor unitario de cada una de las actividades a realizar en el presente proceso licitatorio, el presupuesto 
oficial se estimó teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
a) La satisfacción de la necesidad proyectada. 
b) La cuantía que obedece en este caso a la Licitación Pública, en relación con las cuantías existentes para esta 
entidad. 
c) Los costos directos e indirectos en que debe incurrir el ejecutor del contrato, tales como la constitución de 
una póliza de garantía, el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y aportes 
parafiscales y los descuentos correspondientes a la retención en la fuente, al Rete-ICA y Rete IVA, que se 
realizan en cada pago al ejecutor. 
d) El Estudio del Sector. 

 
Con el fin de socializar los costos mencionados, se realiza la siguiente publicación teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

1. Los costos de Mano de Obra se encuentran ajustados al salario mínimo legal vigente y al auxilio de 
transporte para el año 2021. 

2. El factor prestacional se encuentra ajustado a la normatividad laboral vigente. 
3. Los diferentes insumos se encuentran debidamente actualizados a la fecha de la publicación y 

obedecen a la consulta detallada tanto de los proveedores como de las bases de datos conocidas en el 
medio de la construcción. 

4. Con el fin de dar alcance a la responsabilidad de la Entidad frente a la información que suministra al 
público en general, se aclara que no reemplaza la labor de análisis y soporte de cada proceso y, por 
tanto, el uso de la información publicada compromete solamente la responsabilidad del interesado y 
es de su competencia verificar y/o actualizar o no la información. 

5. La entidad no garantiza que los precios publicados se ajusten a ninguna situación técnica o proyecto 
particular. 

6. El dato contenido en la Base de Datos de las entidades distritales consultadas no reemplaza la labor 
contratada con los Consultores Externos, quienes tienen la obligación de evaluar, analizar y soportar 
caso por caso en los términos pactados contractualmente. 

7. El registro de precios de insumos no tiene en cuenta escalas por volumen de compras ni descuentos 
por ningún concepto y como regla general tiene en cuenta el IVA. El Interesado debe verificar esta 
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condición con su proveedor. 
 
NOTA 1: El proponente debe cotizar todos los ítems incluidos en el anexo de Propuesta Económica. Se 
deben cotizar precios unitarios dependiendo la unidad de medida exigida, porque la sumatoria de los precios 
unitarios será el valor de la propuesta, para efectos de la evaluación económica. El proponente que no cotice 
todos los ítems o que cotice cero pesos ($0) en alguno de ellos, hará que su propuesta sea rechazada. Los 
precios ofrecidos deben sostenerse durante el plazo de ejecución del contrato, porque no se autorizarán 
reajustes de los mismos. Igualmente, los proponentes no podrán cotizar un porcentaje de A.I.U. superior al 
establecido por la entidad en el Anexo correspondiente a los costos del presente proceso de contratación, en 
caso que así sea, dará lugar al rechazo de la propuesta. 
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta que se están cotizando valores unitarios para obtener un mayor beneficio para 
la entidad con los recursos disponibles para la presente vigencia, el contrato se adjudicará por el valor total del 
Presupuesto Oficial estimado al proponente que obtenga el mayor puntaje total en la sumatoria de los 
diferentes criterios de evaluación y puntuación; por ello la diferencia que resulte del Valor de la Propuesta 
Económica Vs. El Valor del Presupuesto Oficial, será redistribuido por la entidad en una mayor cantidad de 
bienes a suministrar o de servicios a prestar en los diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier caso 
como consideración los valores unitarios ofrecidos por el proponente ganador, situación que se estipulará 
durante el primer Comité Técnico. 
 
NOTA 3. El FDLT dentro de la aplicación del principio de planeación establecerá el 1% de imprevistos del 
valor del A.I.U. Este porcentaje será destinado a cubrir el costo de los imprevistos que puedan ocurrir durante 
su ejecución. El porcentaje de Imprevistos sólo será pagado si y solo sí se presentan las circunstancias durante 
la ejecución del contrato que excedan lo planificado y superen cualquier cálculo previsible, y que pueda ser 
demostrado ampliamente por el contratista. La Interventoría del contrato deberá revisar y aprobar la 
justificación de la ocurrencia de los imprevistos presentados por el Contratista de Obra. 
 
NOTA 4. ANÁLISIS DEL A.I.U: Los oferentes deberán presentar el análisis del A.I.U, soportado en la 
discriminación de este, el cual regirá tanto para los análisis de precios unitarios propuestos como para los 
nuevos precios que sean necesarios pactar en el transcurso del contrato.  
 
El porcentaje de A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al 100% del A.I.U. oficial definido 
por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, so pena de rechazo de la propuesta.  
 
Se considera en sus análisis unitarios los costos señalados en las especificaciones generales de construcción 
Referencia IDU para el año 2021 donde se estipulan los topes máximos para sueldos y demás gastos que se 
pueden pagar en los contratos de obra están la mayoría de las categorías de profesionales que se requieren 
para este tipo de licitación. 
 
y los términos de referencia de los procesos de contratación, que como mínimo incluyen: 

 
● Costo del personal administrativo de obra. 
● Costo de las prestaciones personal administrativo. 
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● Costo personal control de calidad y S&SO. 
● Costo personal atención a la comunidad. 
● Costo control de calidad y ensayos de laboratorio. 
● Costo campamento. 
● Papelería y equipos de oficina. 
● Costo software especializado seguimiento obra. 
● Costo computadores y otros equipos de oficina. 
● Costos equipos de protección y seguridad humana. 
● Costo botiquín. 
● Costo equipos para la atención de urgencias. 
● Costos servicios públicos provisionales. 
● Costo comisión de topografía con sus equipos. 
● Costo de pólizas y aseguramientos. 
● Costos impuestos. 
● Costo administrativo, proyectado en el tiempo de la ejecución de las obras. 
● Costos Imprevistos. 
● Costo Utilidad. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, en el marco de cumplimiento para el presente proceso de 
contratación, presenta de manera independiente, el análisis del Estudio del Sector el cual se encuentra como 
anexo a los documentos de la presente licitación, el cual es proporcionado al valor del proceso de contratación, 
la naturaleza del objeto del contrato, el tipo de contrato y la norma en que pacta el contrato desde el punto de 
vista de la eficiencia, eficacia y economía. 
 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del 
presente proceso de selección, se justifica en la selección del ofrecimiento más favorable para la entidad, sin 
tener en consideración factores de afecto o de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva;  
de igual manera en cumplimiento con el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de 
la Ley 1474 de 2011, artículos 2.2.1.2.1.3.1 y 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, se tendrán en cuenta 
como factores de selección, la ponderación de los elementos soportados en puntajes.(conforme tabla de 
ponderación que se presenta en el numeral 5.2 Criterios de evaluación y ponderación)  
 
Todas las propuestas presentadas en la Plataforma SECOP II válidamente se analizarán bajo los mismos 
parámetros, dando cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del 
ofrecimiento más favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan satisfacer con la presente 
contratación y de conformidad con la normatividad que regula la presente actuación. 
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La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del presente 
proceso, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como “CUMPLE”. En caso contrario, se evaluará como “NO CUMPLE”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de los 
proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) 
con base en la información contenida en el RUP, condiciones de experiencia, capacidad jurídica, financiera y 
de organización que allí consten. Los demás requisitos habilitantes serán verificados con base en los 
documentos respectivos y señalados en el presente proceso. 
 
Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben aportar 
certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la Entidad. 
 
5.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 
 

CRITERIO DE 
VERIFICACIÓ

N 
DESCRIPCIÓN – REQUISITOS 

Capacidad 
Jurídica. 

En concordancia con lo estipulado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015, y demás normas vigentes sobre la materia, que define la capacidad 
jurídica como condición que se verificará para habilitar una oferta, previa a la 
calificación, se efectuará sobre los documentos que demuestren la debida constitución 
y registro del proponente para ejercer la actividad que se contrata, la representación 
legal y vigencia de la actividad comercial, además de lo previsto en el pliego de 
condiciones.   
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, 
nacionales o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse 
por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura 
conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas 
anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato.  
 
Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos 
igual a la vigencia del Contrato y un año más. El FDLT revisará que los Proponentes 
no se encuentren en causales de inhabilidad o incompatibilidad para presentar la 
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Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre otros, el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales y el RUP.  
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal 
con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en 
el cual conste que el representante legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones 
en nombre de la persona jurídica, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 
 
Podrán participar como proponentes, bajo alguna de las siguientes modalidades, 
siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones y no 
se encuentren inhabilitados para contratar con el estado colombiano: 
 
Individualmente, como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, 
previamente a la fecha de cierre del proceso;  
 
Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de 
la Ley 80 de 1993.  
 
De acuerdo con las condiciones particulares de las posibles proponentes identificadas 
en el análisis de sector y de los oferentes que debe realizar la Entidad Estatal 
contratante en la etapa de planeación del proceso de contratación, debe incluir las 
circunstancias en las cuales existiría un conflicto de interés para el proceso de 
contratación que se adelanta. 
 
5.1.1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA  
 
La carta de presentación de la propuesta se debe diligenciar conforme al modelo 
suministrado en el pliego de condiciones por el Fondo y deberá ser suscrita por el 
proponente o representante legal o apoderado debidamente facultado, según 
corresponda.  
 
La carta de presentación, cuando la oferta se presente en el Secop II, deberá estar 
suscrita a través de Firma Electrónica o Firma Digital.  
  
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá tener la calidad de 
representante legal o apoderado del proponente y contar con facultades expresas de 
actuar en nombre y representación del mismo.   
  
En caso de personas jurídicas, la facultad de representación debe comprender las de 
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presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y 
liquidarlo.   
 
Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el 
numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante 
de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda.    
  
En caso de ser consorcio o unión temporal deberá tener la calidad de representante del 
consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de 
presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y 
liquidarlo  
  
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 
ilegal de la Ingeniería y/o arquitectura, la persona natural (proponente individual o 
integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el presente proceso, deberá 
acreditar que posee título como Ingeniero y/o arquitecto, para lo cual deberá adjuntar 
copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 
y/o CPNAA, vigente a la fecha de cierre de este proceso de selección.  
  
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o 
apoderado del proponente individual persona jurídica o el representante legal o 
apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones catalogadas 
como ejercicio de la ingeniería civil y/o arquitectura, la oferta deberá ser avalada por 
un ingeniero civil y/o arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia del certificado de 
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o al CPNAA, vigente a la 
fecha de cierre de este proceso de selección.   
 
El aval del ingeniero civil y/o arquitecto del que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 
2003 hace parte integral de la carta de presentación cuando el Proponente deba 
presentarlo 
 
APODERADOS  
   
Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar con la Propuesta el poder otorgado en 
legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato.  
  
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
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deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente Plural. 
 
5.1.2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de 
Ciudadanía. las personas naturales extranjeras, deberán presentar copia de su 
pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, presentarán copia de la 
Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de cada uno de los 
integrantes que lo conforman 
 
5.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
AUTORIZACIÓN  
  
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá 
anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad 
competente.   
Este certificado debe cumplir con lo siguiente:   
 
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios 
o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir esta condición. 
Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá validez con la primera fecha 
de cierre.   
  
Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del 
plazo de ejecución y liquidación del contrato y tres (3) años más.   
  
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que 
sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas.   En los casos en 
que el vencimiento del período de duración de la persona jurídica sea inferior al plazo 
exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad jurídica para 
tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar 
la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de 
resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato.  
  
Objeto social: El Objeto Social del proponente persona jurídica y de cada uno de los 
miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal que sean personas 
jurídicas, deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
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proceso de selección.   
  
  
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del 
representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el 
extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las mismas.    
  
• Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las 
personas jurídicas nacionales o de las sucursales en Colombia tenga limitaciones 
estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o realizar cualquier otro 
acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de 
selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar 
junto con la propuesta el acta o  extracto del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del 
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la ejecución del contrato 
en caso de resultar adjudicatario.  
  
Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia 
 
Si la oferta es presentada por un  proponente extranjero sin sucursal en Colombia o 
alguno de los integrantes del proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su 
existencia  y representación legal, deberá aportar el documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de 
expedición con  anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto 
y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 
se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.   
  
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese 
una única autoridad o un solo documento que certifique la totalidad de la información, 
presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el 
presente numeral, expedidos por las respectivas autoridades competentes.  
  
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique 
la información aquí solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste:   
  

• Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;   
• Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del 

Contrato; para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las 
autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la sociedad.  
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• Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia 
tiene(n) las suficientes facultades para la suscripción del Contrato.  

• Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y más 
después de liquidado.  
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 
251 del CGP, y las demás normas vigentes.  
 
5.1.4 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
 
De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que 
las facultades del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía 
del negocio jurídico, el proponente deberá presentar el acta respectiva en la cual se 
autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente 
contrato en caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión 
temporal, si a ello hubiere lugar. 
 
La ausencia de capacidad jurídica al momento de presentar la oferta no es subsanable, 
de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente para la materia.  
 
5.1.5 PODER CUANDO LA PROPUESTA SE PRESENTE POR 
INTERMEDIO DE UN REPRESENTANTE. 
 
Cuando el PROPONENTE actúe a través de un representante o apoderado debe 
acreditar mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado 
está expresamente facultado para presentar la PROPUESTA y firmar el contrato 
respectivo. 
 
En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas en el 
presente pliego de condiciones o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga 
facultades para ello según los documentos de existencia y representación de la persona 
jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 
 
5.1.6 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP)  
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de 
los integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente 
proceso contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro 
Único de Proponentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la materia.  
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En cumplimiento de lo anterior, los proponentes deberán allegar el certificado del RUP 
con su oferta, el cual deberá haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso de selección del contratista. Si se 
prorroga dicha fecha, esta certificación valdrá con la fecha inicial de cierre. Si el 
proponente se encuentra inscrito pero dicha inscripción no está en firme, la propuesta 
no será evaluada hasta que el oferente acredite este requisito, para lo cual deberá allegar 
el documento respectivo dentro del plazo establecido por la Entidad el cual en ningún 
caso podrá ser superior al vencimiento del término del traslado de evaluación.   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada 
la información que obra en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 
Empresarial de la Cámara de Comercio.  
  
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los 
proponentes deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el 
quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del 
mismo. De conformidad con la potestad verificadora, la entidad se reserva la 
posibilidad de consultar en el RUES y/o en el SECOP II, la veracidad de la 
información aportada.  
  
Para el Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá estar inscrito 
en el Registro Único de Proponentes, y cada uno deberá cumplir con lo descrito en 
este numeral.  
 
5.1.7 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá 
presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y 
expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, donde aparezca 
claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 
 
5.1.8 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/U OTRA FORMA DE 
ASOCIACIÓN  
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar 
el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar 
claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y 
su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, para lo cual podrá hacer uso del 
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formato modelo suministrado por el Fondo o su propio documento de constitución 
en el que se deberá consignar como mínimo la siguiente información:    
  
1) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal.  

2) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identidad y domicilio.  

3)  
4) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión 

temporal. Deberá adjuntar copia del documento de su identificación y las facultades de 
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente 
proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de 
resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos 
contractuales que resulten necesarios.  

5)  
6) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio 

o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma 
asociativa.  

7)  
8) En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa los términos 

y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad.   

9)  
10) Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 
requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, 
así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

11)  
12) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la 

del plazo de ejecución del contrato y. mínimo 3 años adicionales, contados a partir del 
vencimiento del plazo del contrato.  

13)  
El documento de constitución deberá estar firmado por todos y cada uno de los 
integrantes del Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el 
Representante Legal de dicha persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o 
Digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.  
  
Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto 
en los Documentos del Proceso.  
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento 
de conformación del consorcio o unión temporal, la entidad requerirá al proponente y 
le fijará el plazo dentro del cual debe presentarlas. En el caso de no entregar las 
aclaraciones a más tardar al vencimiento del término de traslado de la evaluación, la 
oferta será rechazada.  En caso que en la documentación aportada no se pueda 
establecer la forma asociativa utilizada por el proponente, se entenderá que se ha 
asociado bajo la modalidad consorcio.  
 
En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe 
expedir su propio RUT y NIT, para lo cual proponente adjudicatario deberá obtener 
el NIT para la suscripción del contrato.    
  
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre 
los miembros que integren el consorcio o la unión temporal.  (Artículo 9 de la Ley 80 
de 1993). Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, 
expresa y escrita del FONDO.  
  
Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la 
propuesta, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la oferta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato; por 
consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus integrantes las actuaciones, 
hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del 
Contrato, por expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 
1993.   
  
En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación del 
proponente plural adjudicatario sin el consentimiento previo del Fondo.  
  
5.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
  
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 el 
proponente para participar en el presente proceso deberá constituir una garantía de 
seriedad de la propuesta previamente a la presentación de la oferta, con el fin de 
afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato.  
 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera:   
 

• Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto.   

•  
• Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de presentación 

de la oferta. Esta garantía en todo caso permanecerá vigente hasta la aprobación de la 
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garantía única de cumplimiento.   
•  
• Constituirse a favor de: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

identificado con NIT 899.999.061-9. 
•    
• Debe citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada 

para participar en el presente proceso.   
•  
• Debe encontrarse firmada por la aseguradora y por el proponente.   

 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 cuando la 
propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, la garantía debe ser 
otorgada por todos sus integrantes, y por lo tanto en la garantía deberá estipularse que 
el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el caso, con la indicación de 
cada uno de sus integrantes, indicando el porcentaje de participación. El proponente 
con el hecho de presentar su propuesta, acepta que la entidad le solicite ampliar el 
término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta.   
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los casos 
previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.   
  
NOTA: La garantía de seriedad de la oferta deberá subirse en el Secop II junto con los 
demás requisitos jurídicos. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. (Parágrafo 3. 
Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018)  
 
5.1.10 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES LEGALES  
  
Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales) y 
aportes por concepto de contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje –
SENA-), y/o el pago del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 
2011, Ley 1607 de 2012 y la Ley 1739 de 2014 y demás normas concordantes que rijan 
la materia.    
 
El FDLT suministrará el formato que pueden utilizar los proponentes para acreditar 
este requisito habilitante. 
  
PERSONA JURÍDICA   
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El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es 
persona jurídica, mediante certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor 
Fiscal de la Empresa, según el caso. Dicho documento debe certificar que, a la fecha 
de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 
nómina de los últimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección.  
En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá 
acreditar los pagos mencionados a partir de la fecha de su constitución.   
  
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también 
bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia, en los últimos Seis (6) meses. 
 
En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
exoneración previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la 
respectiva certificación.   
  
Nota:  El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador 
público o del revisor fiscal, cuando en la propuesta se anexen documentos suscritos 
por el revisor fiscal o un contador público. La fotocopia aportada deberá ser legible, ir 
acompañada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y ser 
concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan 
la propuesta presentada por el proponente. En los casos en que el proponente presente 
la tarjeta profesional de contador diferente al que firma los documentos de la oferta se 
entenderá que no se aportó la fotocopia de la tarjeta profesional. El revisor fiscal que 
firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado 
de existencia y representación  
 
PERSONA NATURAL  
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos y con 
el certificado de pago de la correspondiente planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
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Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 
 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los numerales anteriores. (persona natural y persona jurídica) 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo 
y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe 
indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de 
juramento. 
 
5.1.11 VERIFICACIÓN INEXISTENCIA ANTECEDENTES FISCALES, 
PENALES Y DISCIPLINARIOS  

  
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la 
persona jurídica expedidos por la Contraloría General de la República, la Procuraduría 
General de la Nación en el mes de cierre del proceso con el fin de verificarse los 
antecedentes fiscales y disciplinarios respectivamente.  Además, deberá presentarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá y de 
antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del representante legal.    
  
En caso de no aportarlos con la propuesta, la entidad consultará en las páginas Web 
de dichas entidades la información.   
  
 En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones 
para cada uno de sus integrantes y sus representantes.  
 
5.1.12 VERIFICACIÓN  REGISTRO  NACIONAL  DE  MEDIDAS 
CORRECTIVAS  

  
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el 
proponente y sus integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse 
al día en el pago de multas por infracciones al código nacional de policía y convivencia, 
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en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, no 
obstante el FDLT verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía 
Nacional https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx.  
 
5.1.13 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, durante el término de 
verificación de requisitos habilitantes el FONDO consultará en la página Web de la 
Contraloría General de la República el Boletín de Responsables Fiscales, con el 
propósito de verificar que ninguno de los oferentes se encuentre reportado en el 
mismo. 
 
NOTA: Es causal de rechazo de la oferta que el oferente se encuentre reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 
 
5.1.14 PERSONAS  JURÍDICAS  PRIVADAS  EXTRANJERAS  Y  
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS  
 
• En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, 

deben tener en cuenta que, de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán 
proceder de conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo 
del Código de Comercio Arts. 469 y ss. Dicha sucursal deberá constituirse, a más 
tardar, dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la notificación de la 
adjudicación. Las mismas reglas aplican para la persona jurídica extranjera sin 
sucursal en Colombia que fuere integrante de un proponente plural. En todo caso, 
el proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia deberá registrar 
como actividad (es) comercial (es), ante las entidades respectivas, la (s) actividad 
(es) descritas en el formato.  
  

• Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en 
Colombia deberán concurrir al presente proceso a través de dicha sucursal y en 
todo caso, el proponente será siempre la persona jurídica extranjera.  
  

Las personas naturales extranjeras sin residencia en el país y las personas jurídicas 
privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, que no desarrollen actividades 
permanentes en Colombia, deberán, en todos los casos, acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la 
celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. Dichas 
personas deberán adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan la 
constitución del apoderado.  
  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Dicho apoderado podrá ser el mismo para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcios o uniones temporales y en tal caso, bastará para todos los 
efectos la presentación del poder común otorgado en el acto de constitución de la 
figura asociativa por todos los integrantes de ésta el cual debe cumplir con los 
requisitos de Consularización y apostille.  
  
Así mismo deberán declarar bajo la gravedad de juramento en el Formato de CARTA 
DE PRESENTACIÓN que actualmente no se encuentran obligados a constituir 
sucursal en Colombia por no desarrollar actividades permanentes en el país, de 
conformidad con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio 
 
5.1.15 CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
EL DECRETO 1072 DE 2017 PARA EMPRESAS CON MÁXIMO DIEZ (10) 
TRABAJADORES O MÁS DE DIEZ (10) TRABAJADORES 

  
En atención a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide 
el Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo, particularmente lo dispuesto en 
los artículos 2.2.4.6.27 y 2.2.4.6.28 que señalan la obligación de establecer y mantener 
un procedimiento con el fin de garantizar que se identifiquen y evalúen en las 
especificaciones de compras o adquisiciones de productos y servicios los aspectos de 
seguridad y salud en el trabajo en la evaluación y selección de proveedores y 
contratistas, se deberá diligenciar el Formato  respecto al cumplimiento para empresas 
con máximo 10 trabajadores o el de cumplimiento para empresas con más de 10 
trabajadores, según sea el caso que corresponda.  
 
5.1.16 PACTO DE TRANSPARENCIA  

  
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso 
de cumplimiento del pacto de transparencia contenido en el formato. Dicha 
manifestación se entenderá surtida con la suscripción del anexo o formato dispuesto 
por el FDLT en el pliego de condiciones.  
  
5.1.17 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
 Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso 
de cumplimiento del compromiso anticorrupción contenido en el formato. Dicha 
manifestación se entenderá surtida con la suscripción del mencionado anexo o formato 
dispuesto por el FDLT en el pliego de condiciones.  
 
5.1.18 CONFLICTOS DE INTERÉS    
 
Los conflictos de intereses se regirán por lo dispuesto en la normativa y jurisprudencia 
vigente.   
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Para los efectos de este proceso se entenderá por conflicto de interés aquella situación 
que impida o pudiere impedir al Proponente individual o plural o a cualquiera de sus 
miembros tomar una decisión imparcial en relación con la ejecución del contrato que 
resulte del mismo y por lo por tanto no podrán participar  en este proceso de selección 
quienes directa o indirectamente se encuentren en cualquier situación que implique  la 
existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad, o los principios de la función administrativa.   
  
Se entenderá que hay conflicto de interés cuando el proponente o uno de sus 
integrantes o miembros del equipo de trabajo propuesto hubiera estado vinculado con 
la entidad contratante y de cualquier manera hubiera participado en la estructuración 
de los estudios previos o pliego de condiciones del presente proceso.    
  
Deberá tenerse en cuenta que un mismo proponente, ya sea como persona natural o 
jurídica o bajo las modalidades de Consorcio o Unión Temporal, no podrá ser 
adjudicatario en dos procesos de selección de los cuales uno de ellos corresponda a la 
Interventoría del otro.   
  
Adicionalmente, no podrá ser adjudicatario del contrato ningún proponente que haga 
parte del mismo holding o grupo empresarial al que pertenezca el proponente 
adjudicatario del contrato de interventoría o viceversa. En este caso y una vez se haya 
adjudicado el contrato para el cual se requiere la interventoría, el proponente del 
proceso de interventoría no podrá continuar participando y su propuesta será 
rechazada.  
  
Así mismo ocurrirá cuando se presente en ambos procesos un mismo profesional por 
dos o más proponentes para los cargos del personal habilitante del equipo de trabajo, 
caso en el cual el profesional sólo será tenido en cuenta dentro del primer proceso que 
sea adjudicado, pudiendo el proponente que así lo haya ofertado para el otro proceso, 
reemplazarlo por otro profesional exclusivamente para habilitar su oferta. En el 
evento de presentarse esta situación el profesional presentado en reemplazo no será 
tenido en cuenta en el respectivo proceso para el otorgamiento de puntaje (si aplica), 
obteniendo 0 puntos en aquel o aquellos criterios de formación o experiencia adicional 
calificables para el cargo del profesional reemplazado  
  
Ante la presencia de una de las situaciones antes descritas como un conflicto de interés 
el Fondo procederá al rechazo de la oferta según corresponda. 
 
El proponente deberá en la Carta de presentación de la Oferta que no se encuentra 
inmerso en conflictos de interés para presentar la propuesta.   
 

     Capacidad Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, este requisito será 
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Financiera. verificado a partir de la información sobre capacidad financiera que obra en el 
certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, en el que se certifique la capacidad financiera conforme a las 
cifras del activo corriente, pasivo corriente, activo total, pasivo total, patrimonio, 
utilidad Operacional y Gastos de intereses,  para lo cual se tendrá en cuenta la 
información vigente y en firme en el RUP, por lo que la Entidad evaluara estos 
indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada 
proponente,  de conformidad con lo establecido en el decreto 579 del 31 de mayo de 
2021. 
 
Por lo que, en relación a los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y 
organizacional.  (Literal (b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del Decreto número 1082 de 
2015) indica el Decreto 579 del 31 de mayo de 2021, que corresponderán a los últimos 
tres (3) años fiscales anteriores, esto es, 2018, 2019 y 2020. El RUP deberá estar 
vigente, actualizado y en firme, en caso de que la información y la información 
financiera en firme.  
  

El FONDO, efectuó el análisis para establecer los indicadores para verificar la 
capacidad financiera, de acuerdo con la obligación prevista en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores financieros: 
 
Índice de Liquidez. MAYOR O IGUAL a 2 
 
Índice de Endeudamiento. MENOR O IGUAL 56 
 
Razón de Cobertura de Intereses. MAYOR O IGUAL A 2 
 
Capital de Trabajo. IGUAL O MAYOR A 50% PPTP OFICIAL 
 
INDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente: Para efectos del 
presente proceso, el proponente quedará habilitado si su índice de liquidez es Mayor o 
Igual a 2 según información reportada en el RUP. 
 
INDICE DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total: Para efectos 
del presente proceso, el proponente quedará habilitado cuando acredite un índice 
menor o igual 56% según información reportada en el RUP. 
 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:  
 
Este indicador es el resultado de la utilidad operacional dividida por los gastos de 
intereses, el proponente quedará habilitado cuando acredite un indicador Mayor o Igual 
a 2 según información reportada en el RUP; así mismo si este indicador es 
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INDETERMINADO se entiende que el proponente no tiene deudas y por tal razón, 
también cumple con el mismo. 
 
CAPITAL DE TRABAJO = activo corriente – pasivo corriente: Para efectos del 
presente, el proponente quedará habilitado cuando su Capital de Trabajo sea igual o 
mayor al 50% del Presupuesto Oficial expresado en SMMLV. 
 
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales la verificación financiera 
se realizará así:  
 
Capital de trabajo:  
 
Se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
 
El procedimiento para calcular los indicadores de Liquidez, Endeudamiento y 
Cobertura de Intereses se hará con ponderación de los componentes de los 
indicadores, esto es, que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada 
componente del indicador de acuerdo con su participación en el consorcio o Unión 
Temporal, por medio de la siguiente formula: 
 

 
 
Donde N es el número de integrantes del oferente plural 
 
NOTA: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá 
cumplir con la totalidad de los indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario 
estará No habilitado y en consecuencia incurrirá en la causal de rechazo relacionada 
con los requisitos habilitantes. 
 

Capacidad de 
Organización del 
Proponente. 

La capacidad organizacional se evaluará con base en la información que obra en el 
certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, por lo que la Entidad evaluará estos indicadores, teniendo en 
cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 579 del 31 de mayo de 2021. 
 
La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional se efectuará mediante 
la obtención de los indicadores: 
 
Rentabilidad del Patrimonio (ROE): Utilidad Operacional dividida por el 
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Patrimonio. 
 
El rendimiento del patrimonio se evaluará de acuerdo al porcentaje que resulte de 
dividir la utilidad operacional por el patrimonio total. La utilidad operacional sobre el 
patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su patrimonio, por lo 
tanto, muestran qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias.  
 
Así las cosas, el FONDO, determinó que la rentabilidad del patrimonio debe ser 
MAYOR o IGUAL al (0.058) 5.8% según información reportada en el RUP. 
 
Rentabilidad del Activo (ROA): Utilidad Operacional dividida por el Activo Total.  
 
El rendimiento de los activos se evaluará de acuerdo con el porcentaje que resulte de 
dividir la utilidad operacional por el activo total. La utilidad operacional sobre los 
activos indica qué tan rentable es una empresa respecto de sus activos totales, por lo 
tanto, muestran qué tan eficientemente usa sus activos para generar ganancias.  
 
El FONDO, determinó que la rentabilidad del activo debe ser IGUAL O MAYOR A 
(0.044) 4.4% según información reportada en el RUP. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular 
los indicadores de Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad del Activo se hará con 
ponderación de los componentes de los indicadores, esto es, que cada uno de los 
integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en el consorcio o Unión Temporal. 
 

 
 
No tener la Capacidad organizacional u organización operacional mínima solicitada 
será causal de RECHAZO de la propuesta. 
 
NOTA: Debe tenerse en cuenta que el FDLT evaluará la capacidad financiera y 
organizacional integralmente con base en el mejor año fiscal que reporte el RUP (2018, 
2019 o 2020), es decir, no por separado.  
 

Condiciones de 
Experiencia. 

Experiencia del Proponente 
 
El proponente persona natural o jurídica o plural deberá acreditar la experiencia 
requerida en los contratos celebrados, por el interesado, identificados con el 
clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel, y su valor expresado en 
SMMLV, de igual manera cuando el contrato que se pretende acreditar como 
experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el porcentaje de 
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participación del integrante será el registrado en el RUP de este. 
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 
Clasificación: 
 

CODIG
O 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

30161500 

(30) 
COMPONENTES 
Y SUMINISTROS 
PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
Y OBRAS CIVILES. 

(16) MATERIALES 
DE ACABADO DE 
INTERIORES 

(15) MATERIALES 
PARA ACABADOS 
DE PAREDES 

30161600 

(30) 
COMPONENTES 
Y SUMINISTROS 
PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
Y OBRAS CIVILES. 

(16) MATERIALES 
DE ACABADO DE 
INTERIORES 

(16) MATERIALES 
PARA TECHOS 

30151500 

(30) 
COMPONENTES 
Y SUMINISTROS 
PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
Y OBRAS CIVILES. 

(15) MATERIAL 
PARA ACABADOS 
PARA 
EXTERIORES 

(15) MATERIALES 
PARA ACABADOS 
DE TECHOS 

30191800 

(30) 
COMPONENTES 
Y SUMINISTROS 
PARA 
ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
Y OBRAS CIVILES. 

(19) EQUIPO DE 
APOYO PARA 
CONTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENT
O 

(18) EQUIPOS Y 
MATERIALES PARA 
CONSTRTUCCION
ES TEMPORALES Y 
APOYO AL 
MANTENIMIENTO 
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39121700 

(39) 
COMPONENTES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE 
SISTEMAS 
ELECTRICOS DE 
ILUMINACIÓN. 

(12) EQUIPOS, 
SUMINISTROS Y 
COMPONENTES 
ELECTRICOS 

(17) FERRETERÍA 
ELECTRICA Y 
SUMINISTROS 

72103300 

(72) SERVICIOS 
DE 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
DE 
INSTALACIONES 
Y 
MANTENIMIENT
O 

(10) SERVICIOS DE 
MANTENIMIENT
O Y 
REPARACIONES 
DE 
CONSTRUCCION
ES E 
INSTALACIONES 

(33) SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
INFRAESTRUCTUR
A 

72152600 

(72) SERVICIOS 
DE 
EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 
DE 
INSTALACIONES 
Y 
MANTENIMIENT
O 

(15) SERVICIOS DE 
MANTENIMIENT
O Y 
CONSTRUCCIÓN 
DE COMERCIO 
ESPECIALIZADO 

(26) SERVICIOS DE 
TECHADO Y 
PAREDES 
EXTERNAS Y 
LÁMINAS DE 
METAL 

 
5.1.4.2 Experiencia del proponente  
 
El proponente deberá acreditar la experiencia en un máximo de hasta TRES 
CONTRATOS (3), en donde se evidencien Mantenimiento y/o adecuación y/o 
remodelación de edificaciones con uso institucional y/o Publico, celebrados con 
entidades públicas y/o privadas y debidamente acreditados y liquidados, que sean 
mayores o iguales al presupuesto oficial. 
 
La experiencia acreditada por los contratos presentados deberá ser en:  
 

TIPO DE CONTRATO  
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Mantenimiento y/o 
adecuación y/o 
remodelación de 
edificaciones con uso 
institucional y/o Publico 

Por lo menos uno (1) de los tres (3) 
contratos deberá certificar 
experiencia en acondicionamiento 
acústico en por mínimo el 30% del 
valor del presente proceso. 
 
Se debe certificar intervenciones en 
mantenimiento y/o adecuación/ 
y/o remodelación en un área de 
400 m2 
 
Si para la validación de la 
experiencia se presentaron menos 
de tres contratos se habilitarán 
estos requisitos con los contratos 
registrados. 
 

 
El valor de la sumatoria de los contratos presentados para acreditar la experiencia 
deberá ser igual o superior al CIEN PORCIENTO (100%) del PRESUPUESTO 
OFICIAL expresado en SMMLV. La suma de los contratos acreditados para cumplir 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE exigida se tomará en 
SMLMV. De existir fechas diferentes entre el plazo de ejecución y el acta de recibo a 
satisfacción presentada para acreditar un mismo contrato, se tomará como fecha para 
validar la experiencia la que corresponde al Acta de recibo a satisfacción. 
 
NOTA 1. En caso de presentar certificaciones en donde se ejecutaron actividades 
distintas a la relacionada (por ejemplo, cuando el contrato incluye estudios y diseños, 
construcción y mantenimiento) se tendrá en cuenta únicamente el valor de las 
actividades y valores relacionados con la experiencia solicitada en el presente numeral, 
para lo cual deberá anexar documentos soporte donde se evidencie el área y valor de 
las actividades a tener en cuenta. 

 
NOTA 2: Las disposiciones contenidas en este documento, en cuanto a proponentes 
extranjeros se refiere, se aplicarán sin perjuicio de dar cumplimiento a lo pactado en 
tratados o convenios internacionales, debidamente ratificados por Colombia. A las 
Sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 
Sociedades Colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales.  
 
NOTA 3: Para demostrar la experiencia el proponente para cada uno de los contratos 
aportados deberá anexar las certificaciones y copia del contrato y/o copia acta de 
liquidación correspondiente, las cuales deberán contener la siguiente información:  
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● Nombre a razón social de la empresa contratante  

● Nombre del contratista. Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar 
los integrantes y su porcentaje de participación.  

● Número del Contrato. (Si existe)  

● Objeto del Contrato  

● Plazo  

● Fechas de iniciación y terminación.  

● Valor final del contrato.  

● Nombre y firma de la persona competente quien expide la certificación 

● Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las modalidades 
solicitadas en los pliegos de condiciones. 

 
Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles.  
 
1. De existir fechas diferentes entre el plazo de ejecución y el acta de recibo a 
satisfacción presentada para acreditar un mismo contrato, se tomará como fecha para 
validar la experiencia la que corresponde al Acta de recibo a satisfacción.  
 
2. No será válido para acreditar la experiencia, fotocopias de contratos sin la 
correspondiente certificación o sin allegar el acta de recibo a satisfacción o acta de 
liquidación del contrato.  
 
3. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 
1. Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el 
funcionario competente. 
2. Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal 
de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
3. Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal 
natural con quien se celebró la relación contractual. 
 
NOTA 3: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la 
Entidad contratante. 
 
En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la 
información anteriormente descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente 
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documentación: 
 

b. Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar 
el porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de 
unión temporal. 

c. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la 
copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento 
previsto en el contrato. 

d. La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con 
copia del acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento 
previsto en el contrato. 

e. El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación 
(o el documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción 
cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso de liquidación. 

f.  Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el 
documento que haga sus veces o con copia del acta de liquidación.  

 
NOTA 4: Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad 
del juramento. 
 
NOTA 5: Para la acreditación de la experiencia de consorcios y uniones temporales, 
deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: 
 
1 -Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 
integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia 
exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de 
la experiencia requerida 
 
2 – Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 
aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión 
temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 
 
3- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 
registrado en el RUP de este. 
4-. Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales 
de los cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el 
valor certificado y la cantidad requerida para el cumplimiento de la experiencia por el 
correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el 
documento de acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente.  
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5-. En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de 
contratos, se deberá aportar documentos de cesión donde se indique claramente los 
porcentajes de la cesión efectuada, para determinar el valor y actividades realizadas de 
acuerdo al objeto del presente proceso.   
 
Si a partir de los documentos soportes de cada contrato o servicio, el proponente no 
acredita toda la información necesaria para llevar a cabo la verificación, el FDLT podrá 
solicitar información adicional. 
  
El FDLT se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación 
la información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere 
convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, 
copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, 
copia de pago de impuestos o cualquier otro. 
 
Según lo dispuesto en el Decreto Ley 019 de 2012 en el evento en que los oferentes 
presenten contratos suscritos con el FDLT, la Entidad se reserva el derecho de realizar 
las verificaciones correspondientes en sus propios archivos 
 
5.1.4.3 Personal mínimo habilitante  
 
El PROPONENTE deberá anexar a la propuesta toda la información necesaria que 
permita conocer al detalle el perfil y la experiencia de los profesionales que hacen 
parte del personal mínimo requerido habilitante, anexando las certificaciones que 
acrediten la experiencia y la formación académica de los profesionales y técnicos de 
acuerdo a lo que se requiere.  
 
El personal mínimo requerido habilitante es: 
 

 
 
 
 
Un (1) 
DIRECTOR 
DE OBRA 

Profesión: Ingeniero Civil y/o arquitecto 
 
Posgrado: Especialización en Gerencia de Proyectos o 
Gerencia de Obras. 
 
Experiencia Profesional: Con experiencia mínima de 
diez 
(10) años certificados en el ejercicio de la profesión, 
contados partir de la tarjeta profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar como mínimo 
experiencia en tres   proyectos de construcción de 
edificaciones civiles en la cual se haya desempeñado 
como director de Obra. La cual podrá estar contenida en 

 
 
 
 
30% Durante el 
desarrollo de 
todo el contrato 
de obra pública. 
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la experiencia general 
 
Uno de los proyectos aportado debe corresponder al 
mantenimiento de edificaciones de uso público y/o 
comercial cuya área construida debe ser igual o superior 

a 300 m2 y que tengan uso institucional y/o comercial. 
 

 

 
 
Un (1) 
RESIDENTE 
DE OBRA 

Profesión: Ingeniero Civil y/o Arquitecto  
 
Posgrado: Especialización en áreas de la ingeniería y/o 
arquitectura. 
 
Experiencia Profesional: con experiencia mínima de 
cinco 
(5) años certificados, contados a partir de la expedición 
de la tarjeta profesional. 
 
Experiencia Específica: Acreditar como mínimo 
experiencia en dos proyectos de mantenimiento de 
edificaciones civiles de uso público y/o comercial en la 
cual se haya desempeñado como Residente de Obra. 

 
 
Obra 90% 
Durante el 
desarrollo de 
todo el contrato 
de obra 

 
 
DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN DEL 
PROFESIONAL. 
 
Certificaciones de labores desarrolladas, expedidas por el contratante donde se 
demuestre la participación en proyectos de acuerdo con el perfil solicitado. Las 
certificaciones que se presenten como soporte de la experiencia específica solicitada 
deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

● Cargo desempeñado 
● Nombre del empleador  
● Objeto del contrato 
● Fecha de iniciación y terminación del respectivo contrato. 
● Entidad contratante, teléfono y dirección. 
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● Firma de la persona competente que certifica, con nombre, cargo, dirección 
y teléfono.  

 
1. La experiencia profesional del equipo de personal mínimo requerido se tomará a 
partir de la fecha de expedición de la matricula profesional. 
 
2. En caso que la certificación no contenga la información anteriormente solicitada no 
se tendrá en cuenta para efectos del cálculo de la experiencia específica del profesional. 
 
3.Para el cálculo de la experiencia específica se determinará sumando la experiencia 
acreditada en las certificaciones y no se tendrán en cuenta los traslapos ni auto 
certificaciones. 
 
Expedición y suscripción de las certificaciones 
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente así: 
 
1.Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el 
funcionario competente. 
2. Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal 
de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
3. Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona 
natural con quien se suscribió el contrato. 
 
No se aceptarán certificaciones expedidas o suscritas por supervisores externos a la 
Entidad contratante. 
 
Documentos adicionales. 
 
1.Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia ESPECÍFICA 
de los profesionales  objeto de evaluación corresponden a contratos ejecutados por el 
mismo proponente  o en consorcio o uniones  temporales de las cuales formo parte, 
el proponente debe presentar  certificación expedida por el contratante donde conste 
que el profesional trabajó en dicho contrato, esta certificación puede ser remplazada 
por cualquier documento expedido por el contratante donde se pueda verificar que el 
profesional efectivamente hizo parte de la ejecución; tales como (actas parciales de 
obra, actas de seguimiento; bitácoras de ejecución), en caso contrario esta certificación 
no será tenida en cuenta para acreditar la experiencia ESPECÍFICA solicitada. 
 
2.Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia ESPECÍFICA 
de los profesionales  objeto de evaluación corresponden a   contratos ejecutados por 
el mismo proponente  o en consorcio o uniones  temporales de las cuales formo parte, 
el proponente deberá presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el 
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contratista (proponente) y el contratante o la certificación expedida por el contratante, 
o la certificación expedida por el contratante, en caso contrario esta certificación no 
será tenida en cuenta para acreditar la experiencia específica solicitada. 
 
3.Si las certificaciones con las que se pretende acreditar la experiencia ESPECÍFICA 
de los profesionales  objeto de evaluación corresponden a obras ejecutadas por el 
mismo proponente  o en consorcio o uniones  temporales de las cuales formo parte, 
el proponente debe adjuntar copia de la certificación suscrita entre el contratista 
(proponente) y el contratante o la certificación del contrato expedida por el contratante  
propietario del proyecto donde se logre determinar el periodo que se intervino, en el 
evento que la certificación no cuente con el periodo acreditado deberá presentar la 
documentación adicional necesaria donde se logre evidenciar el periodo acreditado. 
 
4.Si el profesional es el mismo que certifica, además de la certificación deberá presentar 
la copia del respectivo contrato suscrito entre el contratista y el contratante. Dicha 
certificación debe contener el perfil del cargo del profesional propuesto deberá 
presentar la documentación adicional necesaria donde se logre evidenciar el perfil. 
 
5.Si el profesional propuesto es el mismo que certifica, además de la certificación 
deberá presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el contratista y el 
contratante. Dicha certificación debe contener el perfil del cargo del profesional 
propuesto y el periodo acreditado, en el evento que la certificación no cuente con el 
perfil del profesional propuesto ni con el periodo acreditado deberá presentar la 
documentación adicional necesaria donde se logre evidenciar dicha información. 
 
6.Si el profesional propuesto coincide con uno de los representantes legales o socios 
de la persona jurídica que propone o la persona natural que oferta o el representante 
legal de consorcios o uniones temporales, deberá aportar además, copia del respectivo 
contrato y certificación suscrito entre el certificador y el contratante, dicha certificación 
debe contener el perfil del cargo del profesional propuesto y el periodo acreditado, en 
el evento que la certificación no cuente con el perfil del profesional propuesto ni con 
el periodo acreditado deberá presentar la documentación adicional necesaria donde se 
logre evidenciar el perfil y el periodo acreditado. 
 
7.Si el profesional propuesto desarrolló sus labores como servidor público, la 
certificación deberá contar claramente con el tiempo laborado en la entidad de lo 
contrario esta experiencia no será tenida en cuenta para efectos de la evaluación. 
 
En el caso en el que la certificación laboral del profesional propuesto se haya 
desarrollado por personas jurídicas o naturales del sector privado, se deberán adjuntar: 
 
Copia del contrato entre el contratista y la persona jurídica o natural contratante. 
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NOTA 1: En ningún caso podrá presentar el proponente, personal del equipo de 
trabajo que se encuentre comprometido en más del 100% de tiempo de dedicación en 
otros contratos en ejecución suscritos con la Entidad. 
 
NOTA 2: Para el cálculo de la experiencia del personal, se tomará como base años 
compuestos de 360 días y meses de 30 días y no se contabilizarán traslapos por 
proyectos simultáneos, es decir en caso de traslapos se contabilizará (1) una sola vez 
dicho periodo. 
 
NOTA 3: Si durante la ejecución del Contrato se producen cambios en el personal, 
estos podrán ser remplazados por otros, siempre y cuando cumplan los mismos o 
mayores requisitos de experiencia y formación a los propuestos, previa autorización de 
la supervisión designada por el FDLT y tenga la formación académica y la experiencia 
igual o superior al personal a reemplazar. 
 
ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIOS 
 
El Acuerdo de Nivel de Servicios (ANS) consiste en un acuerdo fijado entre el FDLT 
y el proponente adjudicatario en el cual se estipulan los niveles del servicio y se 
establecen medidas preventivas con el fin de procurar y promover la eficacia desde el 
inicio de ejecución del contrato resultante en su componente técnico, administrativo 
y jurídico específicamente.   
 
Lo anterior, con fundamentos en los principios constitucionales y legales en especial 
los de eficacia, economía, celeridad y transparencia y en atención al deber de las 
autoridades de propender por el estricto cumplimiento de los fines del Estado, en 
beneficio del interés general; por lo cual el contratista deberá cumplir con los 
Acuerdos de Niveles de Servicio establecidos dentro del presente proceso y su 
cumplimiento será verificado por el Interventor y/o entidad. 
 
En este sentido se deberá presentar junto a la propuesta y debidamente firmado por 
el representante legal el FORMATO dispuesto en el pliego de condiciones en virtud 
del cual se compromete y obliga a dar cumplimiento a lo pactado en los ANS. 
 

  

 
 
Capacidad 
Residual para la 
Contratación de 
Cualquier obra. 
 
 

 
Capacidad Residual de Contratación (K)  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 791 de 2014, el 
interesado en celebrar contratos de obra con entidades estatales debe acreditar su 
“Capacidad Residual” o “K de Contratación”, con el fin de determinar la aptitud de 
un contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de 
obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder 
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con el contrato objeto del Proceso de Contratación.  
 
La capacidad residual para el proceso de contratación de obra será calculada acorde 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.4.del Decreto 1082 de 2015, expedido por 
el Departamento Nacional de Planeación y la guía para determinar y verificar la 
capacidad residual del proponente, emitida por Colombia Compra Eficiente, la 
Secretaría ha definido para este proceso de Contratación una capacidad residual 
mínima exigida a los proponentes de la siguiente manera:  
 
El proponente será HABIL si su capacidad residual del Proponente (CRP) es mayor o 
igual a la capacidad residual de proceso de contratación (CRPC). Así: 
 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se 
describe a continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso 
cualquier interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso 
de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por 
parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad 
residual, la entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, 
en contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el 
cálculo de la capacidad residual. 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC 
deberá tener en cuenta el siguiente proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  
Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  
POE = Presupuesto oficial estimado 
 

NOTA 1: La Capacidad Residual de un proponente plural corresponderá a la 
sumatoria de la capacidad residual de cada uno de sus integrantes.  
NOTA 2: En caso de que el proponente no cumpla con la capacidad residual 
solicitada la Oferta será considerada NO HÁBIL en la evaluación. En todo caso, 
ninguno de los integrantes del proponente plural, podrá presentar una capacidad 
residual negativa.  
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CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 
La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  
CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus 
miembros, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la 
estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía 
para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa 
la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad 
residual total del proponente plural. 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor 
Puntaje 
máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera 
(CF)  

40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula 
porque su unidad de medida es en Pesos Colombianos y constituye un factor 
multiplicador de los demás factores. 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 

A. Capacidad de Organización (CO): 
 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
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Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información 
financiera es menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a 
USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los 
siguientes documentos:  
 

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del 
año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco 
(5) años, debidamente firmado por el representante legal, contador y revisor 
fiscal y/o contador independiente (externo), si están obligados a tenerlos. Esto 
teniendo en cuenta el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 
II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigentes de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores 
independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en 
el presente literal.  

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de 
resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre 
en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en 
la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la 
información financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados 
pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha 
de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 1.13 del presente pliego 
de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente 
firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 
bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma 
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auditora externa. 
 

B. Experiencia (E): 
 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por 
medio de la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con 
la actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato – 
Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de 
Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el 
presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos 
equivalentes a la cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la 
capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa así: 
 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)
 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 
 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un 
proponente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación 
objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar 
a porcentaje. 
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor 
a 

Menor o 
igual a 

Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el FORMATO Así mismo, 
el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de 
publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 
adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de 
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terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con 
terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos soportados 
por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción 
de obras civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en 
el Formato – Experiencia. La información del Formato – Capacidad residual deberá 
ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en 
la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en 
monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados 
en el numeral 1.13 del presente pliego de condiciones. 
 

C. Capacidad Financiera (CF): 
 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta 
el índice de liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 
 

Índice de liquidez = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a 
Menor o 
igual a 

Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene 
antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte 
trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 
 
Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, 
la información requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad 
residual del proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad 
financiera del pliego de condiciones. 
 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su 
índice de liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el 
componente de capacidad financiera (CF). 
 

D. Capacidad Técnica (CT): 
 



 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 03 

Vigencia desde: 14 de mayo de 2019 
Página 53 de 81 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el 
número de socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados 
mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen 
actividades vinculadas directamente con la construcción. 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin 
sucursal en Colombia deben diligenciar el Formato – Capacidad residual. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

 
El proponente debe presentar el FORMATO – Capacidad residual suscrito por su 
representante legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el 
contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos en 
ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; 
ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, 
mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje 
de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se 
encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar 
expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes 
durante los 12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un 
contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá 
en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de 
presentación de la oferta obligan al proponente con entidades estatales y con 
entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles 
de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan 
acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 
encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por 
el proponente o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales 
el proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato 
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debe efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de 
presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está 
suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución 
diaria equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato 
expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días 
pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por 
una estructura plural por la participación del proponente en la respectiva 
estructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato – Capacidad residual firmado por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el contador 
público colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos usando 
para ello la sección 1.13 del pliego de condiciones. 

 
NOTA 1: Deberá considerar los contratos que tengan ejecución el proponente al 
momento de presentar la oferta, incluyendo los que tenga por su participación en 
sociedades, consorcios o uniones temporales, los de concesión y los suscritos de obra 
con concesionarios. 
 
NOTA 2. Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, 
de Colombia Compra Eficiente, disponible en la página web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-
guias/ así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 
 

 

Buenas Prácticas 
Ambientales 

La Alcaldía Local de Tunjuelito, cumple la normatividad ambiental, mejora 
continuamente sus procesos para liderar, prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer 
un uso racional de los recursos naturales y del medio ambiente, siendo modelo de 
responsabilidad ambiental en la gestión pública. 
 
La Política Ambiental Operativa de La Alcaldía Local de Tunjuelito, forma parte de la 
Política del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad y está orientada por la Norma 
ISO 14001 de 2015.  
 
En consecuencia, la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en el 
Plan Institucional de Gestión Ambiental –PIGA-, que se concreta a través de los 
Programas de Gestión en Residuos, Agua, Energía, Condiciones Internas, Buenas 
Prácticas y Gestión Contractual. Dichos Programas están sujetos al mejoramiento 
continuo, por parte de la Entidad, para el beneficio general. 
 
De igual manera se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 026 de 2020 
Buenas prácticas ambientales, así como lo dispuesto en el Sistema de Gestión 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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Ambiental o SDG de la Secretaría Distrital de Gobierno, y las fichas de contratación 
sostenible acorde al proyecto a realizar, Ficha 12. Diseño, construcción, demolición, 
mantenimiento preventivo, correctivo y de mejoras de las instalaciones o proyectos , 
obra o actividad de las localidades 

 
 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
 
El Comité Evaluador realizará la verificación de los requisitos que habilitan al proponente, en el término 
establecido en el cronograma. Cuando el anterior plazo, a juicio del FDLT, no garantice el deber de selección 
objetiva, ésta podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo que no excederá el término inicialmente definido, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 del 2015.  
 
El informe de verificación se publicará en el día señalado en el cronograma, en la página WEB– 
www.colombiacompra.gov.co y también podrá ser consultado directamente en las instalaciones del Fondo 
de Desarrollo Local de TUNJUELITO En dicho informe, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 del 2015, se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados. 
 
Los Proponentes que obtengan en cada uno de los REQUISITOS HABILITANTES establecidos en las 
normas legales pertinentes, y en el presente estudio previo el criterio de HÁBIL, serán tenidos en cuenta para 
la asignación de puntaje, de conformidad con los criterios de selección y adjudicación que se establecen a 
continuación, los cuales determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS:  
                            

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTAJES 

1. PROPUESTA ECONÓMICA  
 

70 PUNTOS 

2. FACTOR DE CALIDAD  
 

19 PUNTOS 

3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

10 PUNTOS 

4. INCENTIVO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (DECRETO 392 DE 2018) 

1 PUNTOS 

TOTAL: 100 PUNTOS 

 
5.2.1 PROPUESTA ECONÓMICA = HASTA 70 PUNTOS 
 
Para la presentación de la oferta económica el proponente deberá diligenciar correctamente el Cuestionario 
del Pliego Electrónico - Lista de artículos, para lo cual deberá proponer como oferta económica el valor 
total del presupuesto oficial. En caso de ofertar a precio cero ($0), la propuesta será rechazada. 
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Adicionalmente, se aclara que, en virtud, de lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 1882 del 15 de enero de 
2018, “POR LA CUAL SE ADICIONAN, MODIFICAN Y DICTAN DISPOSICIONES ORIENTADAS 
A FORTALECER LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN COLOMBIA, LA LEY DE 
INFRAESTRUCTURA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, la oferta económica deberá estar 
contenida en el SEGUNDO SOBRE (Sobre No. 2) que presente el proponente, de conformidad con todos 
los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
Para efectos exclusivos de la calificación del factor económico el FDLT solicita que el proponente por medio 
del Formato dispuesto en el pliego de condiciones presente cada uno de los ítems establecidos allí con una 
cantidad de (1) y el AIU propuesto, la sumatoria de estos ítems es la que se tendrá en cuenta para la calificación 
de la propuesta económica. 
 
Verificación 
 
Previo a la aplicación de la metodología seleccionada, el FORMATO - PROPUESTA ECONOMICA 
presentado por los proponentes será objeto de verificación por el equipo evaluador del cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 

● Deben presentarse en moneda legal colombiana. 

● Deben estar debida y totalmente diligenciados. 

● Debe presentarse la propuesta de AIU discriminada por cada uno de sus componentes. 

● Los valores ofertados por cada uno de los ítems no pueden exceder sus respectivos Valores Parciales 
calculados por el FDLT para el presupuesto. De la misma forma, el VALOR TOTAL OFERTA 
ECONÓMICA (IVA INCLUIDO) por el proponente no puede superar el Presupuesto Oficial Total 
del presente proceso. 

 
En el evento en que al realizarse esta verificación alguna de las propuestas no cumple con una o varias de estas 
condiciones, será RECHAZADA y excluida del proceso y se procederá a continuar con la evaluación 
económica con las ofertas restantes. 
 
Nota 1. Para la presentación de la oferta económica en los Anexos de propuesta económica no se deben 
utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica deben presentarse 
en números enteros. En el evento en que las propuestas cuenten con valores que contengan decimales, se 
aproximará al siguiente peso si los centavos son iguales o superiores a 50 o en caso contrario se mantendrá el 
mismo entero. 

 
Nota 2. El FDLT efectuará correcciones aritméticas originadas por el ajuste al peso ya sea por exceso o por 
defecto de los precios unitarios contenidos. Así mismo se realizarán los ajustes que apliquen de acuerdo a la 
revisión de los anexos presentados frente a la información contenida en los documentos de la licitación, 
cualquier ajuste que supere el 0.01% de cualquier valor ofertado dará un puntaje de cero (0) puntos en el factor 
propuesta económica. 
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Nota 3. En caso de que el proponente incurra en errores en operaciones que deriven en un valor diferente al 
ofertado por el proponente, su oferta será calificada con cero (0) puntos en el factor propuesta económica. 
Cualquier diferencia entre el FORMATO – PROPUESTA ECONÓMICA dará un puntaje de cero (0) 
puntos en el factor propuesta económica.  

 
Nota 4. La(s) propuesta(s) económica(s) deberá(n) contemplar todos los costos directos e indirectos, 
en los cuales incurra el proponente para la correcta suscripción y ejecución del objeto de la presente 
contratación y por ningún motivo se considerarán costos adicionales 
 
 
Tabla - Métodos de evaluación de la oferta económica 
 

 
 
El día de la audiencia de adjudicación, la Entidad iniciará respondiendo y resolviendo las observaciones 
presentadas al informe de evaluación, Acto seguido, la Entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas 
económicas y definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija al día hábil 
siguiente; sin embargo, la Entidad debe finalizar la apertura de los sobres económicos hasta antes de las 3:00 
pm. De conformidad con lo anterior, la Entidad no deberá abrir los sobres económicos teniendo 
conocimiento de la TRM que regirá al día hábil siguiente. En este sentido, atendiendo a las circunstancias 
anteriores y las particularidades de cada caso, la Entidad podrá optar por suspender la audiencia y reiniciarla 
cuando lo considere conveniente, de manera que inicie y finalice la apertura de los sobres antes de las 3:00 pm 
del día respectivo.  
 
En el evento que la Entidad deba suspender la audiencia por cualquier motivo, se tendrá como método de 
ponderación el que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente se realice la apertura del segundo 
sobre.  
 
En cualquiera de los supuestos señalados, la Entidad debe iniciar y agotar la apertura de los sobres económicos 
y la definición del método de ponderación en un mismo día hasta antes de las 3:00 pm. Igualmente, el método 
definido el día de la apertura del sobre económico seguirá rigiendo aun cuando la Entidad deba suspender la 
audiencia.  
 
Para mayor claridad, y siendo esta la regla prevalente de acuerdo con lo indicado, la TRM que la Entidad 
utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que 
efectivamente se realice la apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia Financiera publique 
en horas de la tarde el día de la apertura del segundo sobre. [Por ejemplo, si la audiencia de adjudicación se 
realiza el 10 de febrero de 2020 y ese mismo día se abre el segundo sobre, la TRM que se usará para determinar 
el método de evaluación será la del 11 de febrero de 2020, que se publica en la tarde del 10 de febrero de 
2020]. 
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Tabla 8 - Asignación de método de evaluación según TRM 
 

RANGO (INCLUSIVE) NUMERO METODO 

De 0.00 a 0.33 1 Media Aritmética 

De 0.34 a 0.66 2 Media Aritmética alta 

De 0.67 a 0.99 3 Media Geométrica con PO 

 
6.3.2 Metodologías 
 

(i) Media aritmética  
 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 
 

 
𝑋 ̅= Media aritmética. 

 𝑥𝑖 = Valor de la oferta i sin decimales  
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 
 
 

 
 

𝑋 ̅ = Media aritmética.  

𝑉𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales.  
i = Número de oferta. 
 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
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(ii) Media aritmética alta  

 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 

 
Donde,  
 

𝑋𝐴 = Media aritmética alta  

𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta  

𝑋 ̅ = Promedio aritmético de las ofertas válidas  
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde,  
 

𝑋𝐴 = Media aritmética alta  

𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
 i = Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación.  
 

(iii) Media geométrica con presupuesto oficial  
 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
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Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas 
y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el 
siguiente cuadro: 
 

 
 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
Proceso de Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

 
 
 
Donde,  
 

𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial.  

𝑛𝑣 = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 

 𝑛 = Número de Ofertas válidas.  

𝑃𝑂 = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación.  

𝑃𝑖 = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el 
siguiente procedimiento: 
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𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial.  

𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la 
oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Realizada la evaluación económica de las propuestas habilitadas, se adicionará el puntaje obtenido en los 
factores técnicos (calidad) e industria nacional, estableciéndose el orden de elegibilidad y adjudicándole el 
proceso al proponente que haya obtenido el mayor puntaje. 
 
De igual manera los precios unitarios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación 
de la oferta y hasta el momento de la liquidación del contrato a suscribirse. El oferente debe indicar en su 
oferta que acepta la forma de pago propuesta por el Fondo de Desarrollo Local. Serán de cargo del proponente 
todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 
 
En desarrollo del principio de economía, el proponente deberá anexar junto con la propuesta económica los 
archivos, en medio magnético de todos sus anexos componentes, en Archivo de Excel editable. Los archivos 
magnéticos deberán ser en todos los casos iguales a las versiones impresas de dichos anexos. 
 
De cualquier forma, el procedimiento de presentación y evaluación del factor económico, será detallado en el 
documento de Pliego de Condiciones, adaptándose en su totalidad a lo consignado en la Ley 1882 de 2018. 
 
5.2.2 FACTOR DE CALIDAD = HASTA 19 PUNTOS  
 
Para dar cumplimiento a lo mencionado en los Artículos 5 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
decreto 1082 de 2015, en lo referente al ofrecimiento más favorable para la entidad, el proponente se otorgará 
un puntaje máximo de HASTA 19 puntos, teniendo en cuenta los factores y criterios que ese exponen a 
continuación: 
              

A. Mantenimiento preventivo de cubierta, fachada e instalaciones hidráulicas y sanitarias (Hasta 
20 puntos) 
 

Se otorgará un puntaje máximo de HASTA 19 puntos, al proponente que junto con la presentación de su 
propuesta oferte el mantenimiento preventivo de la cubierta, fachada e instalaciones hidráulicas y sanitarias 
de la casa de la cultura sin costo para la entidad según el siguiente cuadro dependiendo de los años en 
compromiso de este factor de calidad: 

 

Puntaje a otorgar Años de compromiso del 
mantenimiento preventivo 
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7 1 Años 

13 2 Años 

19 3 Años 

 
Nota 1. La asignación del puntaje es excluyente, es decir, no se tendrá en cuenta la sumatoria de puntaje, 
sino que se asignará el puntaje conforme al ofrecimiento realizado por el proponente.   
 
Nota 2. El proponente que no haga ofertas en el factor de calidad no obtendrá puntos, pero al ser este 
considerado un factor ponderable no será factor de rechazo de la propuesta. 
 
5.2.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL = 10 PUNTOS  
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso de selección la entidad considera que no existen bienes 
nacionales relevantes, el puntaje se otorgará únicamente por Servicios Nacionales o servicios extranjeros con 
trato nacional, por lo tanto, el proponente para la asignación del puntaje deberá vincular en la ejecución del 
contrato mínimo el 40% de empleados o contratistas colombianos. 

 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 

 
El proponente diligenciará el Anexo dispuesto en el documento complementario del pliego de condiciones - 
Apoyo a la Industria Nacional y Reciprocidad y de ser el caso, el Anexo - Incorporación de Componente 
Colombiano según corresponda. 
 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional: 
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, 816 de 2003 y del Decreto 1082 de 2015, se consideran Oferentes de 
bienes y servicios nacionales los prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, 
por personas naturales colombianas o por residentes en Colombia. 

 
En cumplimiento del principio de reciprocidad, igualmente se consideran Oferentes de bienes y servicios 
nacionales los prestados por: 

 
Los extranjeros cuyo país de origen tenga un acuerdo, tratado o convenio con Colombia, en el sentido que a 
las Ofertas de servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus 
nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la Adjudicación de los 
contratos celebrados con el sector público. 
 
Los Oferentes de origen extranjero aun cuando no exista acuerdo, tratado o convenio entre su país de 
nacionalidad y Colombia siempre que en aquél las Ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda 
el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 

 
Oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable 
a la materia.  
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El Oferente Extranjero sin sucursal o domicilio en Colombia que pretenda recibir trato nacional de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, deberá aportar dentro del sobre No. 1 en el pliego 
electrónico –de ser el caso– los documentos del cual trata el Decreto 1082 de 2015, sin perjuicio de que en los 
eventos en que dicha información esté consignada en el SECOP II, la Entidad Contratante verifique tal 
situación directamente. 
 
La omisión de presentar junto con la Oferta los documentos de los que trata este numeral, no será causal de 
rechazo de la Oferta, pero hará que el factor de protección a la industria colombiana sea calificado con cero 
(0) puntos. 
 
Incentivo a la incorporación de Componente Colombiano:  
 
Para la aplicación de este criterio se tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo inciso del artículo 2º de la 
Ley 816 de 2003 

 
Incorporación de los Servicios Nacionales: A los Oferentes de origen extranjero que ofrezcan determinado 
porcentaje de componente colombiano incorporado, referido a la totalidad del personal calificado del 
contrato, se les otorgará puntaje de conformidad con la tabla de componente nacional que se establece más 
adelante para la evaluación correspondiente.  

 
(i) Por Personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por 

una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada 
profesión. 
 

(ii) Los Oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia que no hayan acreditado reciprocidad, 
deberán señalar, el porcentaje ofrecido de componente nacional incorporado, el cual como 
mínimo deberá ser del 80% de la totalidad del personal calificado que empleará para la 
ejecución del contrato. 

 
(iii) Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, la persona natural o el 

representante legal o apoderado del Proponente debe diligenciar el Anexo dispuesto para el 
efecto en el pliego de condiciones, en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el 
porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 
(iv) Dado que la Protección a la Industria Nacional es factor de evaluación de las propuestas, el 

Oferente no podrá modificar los porcentajes totales de componente nacional y extranjero 
ofrecidos en la ejecución del contrato. Todo lo anterior, salvo circunstancias de fuerza mayor, 
previamente comprobadas, calificadas como tales por la Entidad Contratante. 

 
(v) La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Proponente que presente el Anexo - Puntaje de Industria Nacional no haya 
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recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 
 

Habida cuenta de lo anterior, el presente factor de escogencia y su puntaje, se calificarán de conformidad con 
los siguientes criterios y ponderaciones: 
 

FACTOR PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Puntaje máximo posible en este factor = 10 puntos 

SUBCRITER
IO 

CONDICIONES PUNTAJE 
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La totalidad de la estructura plural u Oferente 
individual deben cumplir y ser: 
 
Personas naturales nacionales, personas naturales 
extranjeras residentes en Colombia, o personas 
jurídicas nacionales o con sucursal en Colombia  
 
Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 
Colombia o las personas naturales extranjeras no 
residentes en el país que hayan acreditado la 
reciprocidad o trato nacional, así como las 
Estructuras Plurales integradas por dichas personas. 
    

10 puntos 

En el caso en que el oferente individual o la totalidad de los integrantes de la Estructura 
Plural no cumplan las anteriores condiciones para que sus servicios sean considerados 
de origen nacional, se le otorgará un puntaje al Oferente según el porcentaje de 
personal calificado que participará en el contrato, según su ofrecimiento. 
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Inciso 2° artículo 2° de la Ley 816/2003: Oferentes 
extranjeros sin sucursal en Colombia y Estructurales 
Plurales de origen extranjero sin sucursal en 
Colombia que no hayan acreditado la reciprocidad, 
que ofrezcan determinado porcentaje de 
componente nacional incorporado, referido a la 
totalidad del personal calificado del contrato, de 
conformidad con la tabla de componente nacional 
que se establece a continuación: 

5 puntos 
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COMPONENTE NACIONAL OFRECIDO DEL PERSONAL 
CALIFICADO [Medido en términos de % referido a la totalidad del 
personal calificado del contrato] 

PUNTAJES 

Más del 80% de componente nacional 5 PUNTOS 
 

 
Los puntajes previstos para la Oferta de Servicios Nacionales (Subcriterio 1) y para la Incorporación de 
Componente Nacional (Subcriterio 2) son excluyentes entre sí, por lo cual el oferente deberá optar por una 
sola alternativa para obtener el puntaje en el presente proceso de selección. 
 
5.2.4 INCENTIVO PERSONAS CON DISCAPACIDAD (DECRETO 392 DE 2018) = 1 PUNTO  
 
Se le otorgará UN (1) Punto a los proponentes que acredite el número mínimo de personas con discapacidad 
de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018, para esto deberá 
presentar: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con 
lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 
 
3.Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente 
plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de 
contratación., debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte 
como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
 
 

Número total de trabajadores de la planta 
de personal del proponente. 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido. 

Entre 1 y 30 1 

Entre 32 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 
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5.2.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la entidad aplicara los criterios definidos en el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, de la siguiente manera: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente 
de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes. 
 

a) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
b) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

c) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

d) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

e) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

f) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

g) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 
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h) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

i) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

j) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

k) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

l) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

 
NOTA 1: El FDLT se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente. 
 
NOTA 2: La verificación del método de desempate se efectuará por medio del ANEXO que para este 
propósito el FDLT determino como parte de este estudio previo. 
 
5.2.6 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 

a) Cuando la propuesta no se ajuste al pliego de condiciones, es decir, cuando carece de alguno de los 
documentos esenciales, se compruebe inexactitud en su contenido o no cumpla con lo estipulado para cada 
uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar.  
 
b) Cuando al proponente no subsane, o subsane en forma incorrecta o subsane fuera del termino fijado en el 
pliego de condiciones, la información o documentación solicitada respecto de un requisito o documento 
habilitante.  
c) Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta persona.  
d) Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal que presentan propuesta, pertenezcan a otro proponente que también haya presentado 
propuesta para el presente proceso.  
e) Cuando no se haya hecho la presentación de la documentación a la Cámara de Comercio de acuerdo a lo 
establecido con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  
f) Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia para la selección 
objetiva.  
g) Cuando cualquier valor ofertado, luego de ser verificado, corregido y ajustado al peso, sea mayor al 100% 
del respectivo valor oficial, indicado en este pliego de condiciones; o cuando el Precio Unitario Propuesto 
para cualquiera de los ítems, corregido y ajustado al peso, sea mayor al 100% del Precio Unitario Oficial 
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fijado; o cuando se omita la discriminación de alguno de los elementos componentes del porcentaje total de 
A.I.U. (Administración, Imprevistos y Utilidad); o cuando el porcentaje total de A.I.U. (corregido y ajustado) 
sea mayor al valor oficial del porcentaje total de A.I.U.  
h) Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en el proceso de selección, 
sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar el FDLT 
i) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993 y en las demás disposiciones legales vigentes.  
j) Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea.  
k) Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, tergiversados, 
alterados, inexactos o tendientes a inducir a error al FDLT.  
l) Cuando se establezca que en la propuesta económica se fijan condiciones económicas y de contratación 
artificialmente bajas. En caso de determinar que un precio es artificialmente bajo se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
m) Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, proyectos de 
concepto de verificación y ponderación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los 
proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte.  
n) Cuando un proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es decir, se 
trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto las sociedades 
anónimas y sociedades por acciones simplificadas.  
o) Cuando el proponente no tenga la capacidad jurídica para presentar la propuesta.  
p) Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de la presente Convocatoria.  
 
NOTA: El FDLT se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente. 
 
5.2.7 DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito podrá declarar desierto el proceso de Licitación Pública cuando 
existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta o cuando ninguna de las ofertas 
cumplan con los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o cuando no se hubiere presentado 
proponente alguno. 
 
5.2.8 FACULTAD PARA DECLARAR DESIERTO EL PRESENTE PROCESO: 
 
La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para adjudicar, cuando 
por cualquier causa se impida la selección objetiva de la propuesta más favorable.  
 
La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará y comunicará a 
todos los proponentes, siendo procedente contra el mismo, el recurso de reposición.  
 
Entre otras y a título enunciativo, se tienen como causales de no selección objetiva las siguientes:  
 

● Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos mínimos 
exigidos, estipulados en los Pliegos de Condiciones.  
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● Cuando no se presenten ofertas. 

● Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de rechazo. Las demás 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO 
DEL CONTRATO. 

 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, documento 
CONPES 3714 y el manual de aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia Compra Eficiente, la 
asignación se da para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades 
de cada riesgo, las partes están en la capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de 
su cobertura, así mismo su asignación a los distintos agentes involucrados (…)”.   
  
En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo 
en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la 
Matriz que establece los riesgos consignados en este estudio previo denominado "MATRIZ DE RIESGOS”, 
documento que forma parte integral del presente proceso de contratación.  
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, señalan que los 
contratistas deben presentar garantía única para el cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato. 
Los proponentes prestarán garantía de seriedad en los ofrecimientos hechos. Las garantías deberán cubrir 
los riesgos establecidos en los Art. 2.2.1.2.3.1.5, 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082 del 2015 de 
acuerdo con el objeto del proceso.  
  
Atendiendo las características del contrato y la forma de pago del servicio a contratar, se hace necesaria la 
exigencia, por parte del FDLT, constituir la garantía única que contenga los amparos que se describen en el 
cuadro que a continuación aparecen, con el propósito de establecer mecanismos de protección que cubran 
los riesgos derivados del contrato, teniendo en cuenta que de no exigirse y materializarse el riesgo la entidad 
se vería obligada a iniciar acciones judiciales costosas y demoradas, lo anterior en cumplimiento de los 
artículos 2.2.1.2.3.1.12 y 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El contratista se compromete a constituir a favor del Fondo de Desarrollo Local de TUNJUELITO, NIT 
899.999.061-9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015:  
 

● Contrato de seguro contenido en una póliza.  

● Patrimonio autónomo.  

● Garantía Bancaria.  
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RIESGOS DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL  
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de 
tres meses.  

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
 

GARANTÍA  
PORCENTAJE DE 

CUBRIMIENTO  
VIGENCIA  

 
SERIEDAD DE LA 

OFERTA  
 
 

 
 

DIEZ por ciento (10%) del 
valor del contrato  

A partir de la fecha de cierre 
del proceso hasta por noventa 

(90) días calendario. En 
cualquier caso, que dicho 
término sea superior el 

proponente deberá ampliar la 
vigencia hasta la aprobación 

de la garantía de 
cumplimiento. 

CUMPLIMIENTO 
TREINTA por ciento (30%) 

del valor del contrato  
Será por el plazo de ejecución 

hasta la liquidación del 
contrato y seis (6) meses más.  

CALIDAD DEL 
SERVICIO  

TREINTA por ciento (30%) 
del  

valor total del contrato  

Será por el plazo de ejecución y 
seis (6) meses más.  

PAGO DE SALARIOS,  
PRESTACIONES 

SOCIALES  
LEGALES E  

INDEMNIZACIONES 
LABORALES  

CINCO por ciento (5%) del  
valor total del contrato 

Sera por el plazo de ejecución y 
tres (3) años más.  

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
200 SMMLV  

Será por el plazo de ejecución 
del contrato  

ESTABILIDAD DE LA 
OBRA  

TREINTA por ciento (30%) 
del valor del contrato.  

CINCO (5) años contados a 
partir de la suscripción del Acta 

de entrega y recibo a 
satisfacción final de obra.  
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NOTA 1: En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia o cualquier 
modificación, el Contratista estará obligado a ampliar o prorrogar o modificar los amparos en forma 
proporcional, de manera que se mantengan las condiciones originales. 

 
NOTA 2: La póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
  
1.    Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 
En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores 
a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 
2.    Intervinientes. El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito y el contratista deben tener la calidad de 
asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato 
amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por 
la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
3.    Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
  
3.1.   Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2.   Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3.   Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontra­tistas, salvo que el 
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí 
requeridos. 
3.4.   Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5.   Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
  
NOTA 3: El Contratista deberá presentar la garantía única con su correspondiente recibo de pago de la prima 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 

 
8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo aclarado en el 
Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación publicado por la Agencia 
Colombia Compra Eficiente, se revisaron los siguientes aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales 
vigentes con capítulos de contratación pública:  
 

a. La entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas. 
b. La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 
c. Los bienes y servicios por contratar se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de 

compras públicas. 
 



 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 03 

Vigencia desde: 14 de mayo de 2019 
Página 72 de 81 

Acuerdo Comercial 
con 

Entidad 
Estatal  
(FDLT)
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si No No No 

México No No No No 

Perú Si No No No 

Canadá No No No No 

Chile Si No No No 

Corea No No No No 

Costa Rica Si No No No 

Estados AELC Si No No No 

Estados Unidos No No No No 

México No No No No 

Triángulo 
Norte 

El Salvador No N/A No No 

Guatemala Si Si No Si 

Honduras No No No No 

Unión Europea Si No  No No 

Comunidad Andina Si Si  No Si 

 
Los acuerdos comerciales con la Alianza del Pacífico (Chili y Perú), Chile, Costa Rica, Estados AELC y la 
Unión Europea no resultan aplicables al presente proceso en razón a los valores a partir de los cuales se 
aplican los servicios de construcción.  
 
El Acuerdo Comercial con Guatemala es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Alcaldías, a 
partir del límite inferior de la menor cuantía. 
 
Por lo anterior, el presente proceso de contratación se adelantará acorde con las obligaciones contenidas en 
el acuerdo comercial con Guatemala y referidas al trato nacional, a la publicidad, a los documentos del 
proceso, así como el plazo mínimo para la presentación de ofertas. 
 
De igual manera, se deja constancia que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito debe dar a los servicios 
prestados por proponentes de la CAN que se presenten a este proceso de selección, el mismo trato que da 
a los servicios colombianos en aplicación a lo dispuesto en la decisión No. 439 de 1998 de la Comunidades 
Andina de Naciones (CAN).   
 

8. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 

 
9.1 PLAZO 
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El plazo del contrato será de CINCO (5) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato, la cual será firmada por el 
Contratista y el supervisor o supervisores que seleccione el FONDO, previa aprobación de la garantía única 
y expedición del registro presupuestal.  

 
Este plazo se estableció de la siguiente manera por parte del FDLT: 
Etapa de diagnósticos. 

 
Se requiere para establecer las acciones necesarias por parte del contratista para la elaboración de cada uno de 
los capítulos aquí determinados y en el anexo técnico para esto se contará con un mes a la entrega de planes 
de trabajo, planes de ejecución y cronograma con flujo de caja que deberá ser aprobado por la interventoría. 

 
Ejecución de la obra. 

 
Según las actividades aquí establecidas en cada uno de los capítulos se estableció que el proceso de obra durara 
4 meses esto con la capacidad y experiencia solicitadas 
.  
9.2 VALOR  
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE. ($483.000.000) MONEDA CORRIENTE. –incluido A.I.U; impuestos 
tasas legales vigentes al momento de la apertura del presente proceso y demás costos directos e indirectos que 
la ejecución del contrato conlleve. 
 
9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato será pagado de la siguiente manera: 
 
El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO (FDLT) se compromete a pagar el valor 
total del Contrato de Obra Pública mediante pagos parciales de conformidad con el porcentaje de avance de 
ejecución física del contrato hasta completar un avance del 90% de ejecución física y financiera.  
 
Un último pago correspondiente al 10% del valor total del contrato, contra el Acta de Liquidación del mismo, 
previa presentación del informe de actividades realizadas, del informe financiero, jurídico, social, técnico, entre 
otros en forma desagregada y con los respectivos soportes, de la factura o documento equivalente con el 
cumplimiento de los requisitos legales, de la certificación de cumplimiento a satisfacción suscrita por la 
interventoría del contrato. 
 
Del acta de liquidación para efectos del último pago, de la acreditación del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral en salud, pensiones, ARL y aportes parafiscales en el período respectivo. No obstante, 
lo anterior, todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte del apoyo a la supervisión 
designado por la Alcaldía Local, para lo cual, el contratista deberá radicar oportunamente el informe de 
actividades realizadas con todos los soportes. 
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El FDLT pagará en cada acta parcial de corte de obra, el valor que corresponda según los precios unitario, las 
obras recibidas a satisfacción por la interventoría para el respectivo periodo, más el A.I.U. ofertado por el 
proponente. 

 
El contratista deberá indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el valor correspondiente 
a cada pago.  El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos, se hará de conformidad con 
las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
EL FONDO, sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el presente proceso de selección, y 
bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 
 
Los pagos serán realizados por EL FONDO, en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta 
corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado; abierta en una de las 21 entidades financieras 
afiliadas al Sistema Automático de Pagos, previos los descuentos de Ley. 
 
Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 499 del 
Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados 
por cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen Simplificado deberá inscribirse 
previamente en el Régimen Común”.  Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el 
monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, 
con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
para cada pago. 
 
Previa presentación de los siguientes documentos: 
 

● Informe de actividades debidamente firmado por la interventoría y el contratista 

● Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por la interventoría del contrato. 

● Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 

● Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 
proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales  

● Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 
de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 
familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 
que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas.  

● Todos los demás documentos requeridos por el FDLT en el momento de la presentación de las 
cuentas conforme los procedimientos para el pago establecidos por el FDLT, la Secretaria de 
Gobierno y la tesorería Distrital (entre otros el  acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor 
del contrato, Factura debidamente diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el Artículo 
617 del Estatuto Tributario, Actas de Pago, informes de seguimiento técnico-jurídico-ambienta-social-
SST-financiero, etc.) 

 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
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1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así 
como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución 
del mismo (Cuando aplique). 

 
3. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Sistema Integrado de Gestión adoptados por la 

Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

 
5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaria Distrital de Gobierno 
en la ejecución del contrato. 

 
6. Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hídricos de las instalaciones donde ejecuta sus 

actividades, así mismo realizar uso eficiente de los materiales e insumos; efectuar el manejo y disposición 
adecuada de los residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales, igualmente realizar control y 
tratamiento de vertimientos y emisiones atmosféricas que se generen en ejercicio de las actividades 
derivadas de la ejecución del contrato. 

 
7. Facilitar al supervisor todas las evidencias que soporten el cumplimiento normativo ambiental y la 

aplicación de criterios ambientales, según lo establecido en la guía verde de contratación de la entidad y 
las fichas ambientales del manual de compras públicas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
8. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Planeación y 

Sistemas de Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos 
tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el 
deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

 
9. Cuando se trate de personas jurídicas: Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 

legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

 
10. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 

dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 
“democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de estrategias para 
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la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad”.  

 
11. Dar cumplimiento a la Circular No. 0013 de 2021, emitida por la Secretaría Distrital de la Mujer, la cual 

establece los lineamientos para implementar lo consagrado en el Decreto Distrital No. 332 de 2020, “Por 
medio del cual se establecen medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la 
contratación del Distrito Capital”, en lo relacionado al porcentaje mínimo de mujeres que deban estar 
vinculadas a la ejecución de los contratos , para el caso la rama o actividad económica corresponde a 
Construcción, “Vincular y mantener mínimo el 6.8 %  de mujeres para la ejecución del contrato o convenio, garantizando 
que la vinculación se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a 
mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.” Para verificar el 
cumplimiento de esta obligación, el contratista deberá: “Presentar de manera bimensual certificación 
suscrita por el Representante Legal y/o el Revisor Fiscal (Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la 
gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución del contrato o convenio el 6.8 % de 
mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad social de las mismas. 
El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, 
con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial.”. 
 

12. Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 026 de 2020 Buenas prácticas ambientales, así como lo 
dispuesto en el Sistema de Gestión Ambiental o SDG de la Secretaría Distrital de Gobierno, y las fichas 
de contratación sostenible acorde al proyecto a realizar, Ficha 12. Diseño, construcción, demolición, 
mantenimiento preventivo, correctivo y de mejoras de las instalaciones o proyectos, obra o actividad de 
las localidades. 

 
13. Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 777 del 02 de junio de 2021 por el Ministerio de salud 

y protección social y su respectivo anexo técnico donde se establece los criterios y condiciones para el 
desarrollo de las actividades económicas, sociales y del estado, y adoptar el protocolo general de 
bioseguridad que permita el desarrollo de estas. 

  
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Someter a concepto previo de la INTERVENTORIA contratada por el FDLT, cualquier modificación 

que considere necesario a las especificaciones técnicas suministradas por la entidad, teniendo en cuenta que 
podrá remplazarla por una de igual o de mejor calidad, antes de iniciar cualquier trabajo, si a ello hubiere 
lugar. 

2. Si por condiciones técnicas se requieren modificaciones o ajustes a las especificaciones técnicas el 
CONTRATISTA adelantará las respectivas modificaciones y ajuste, las consultas que dé a lugar y la 
obtención de permisos (en caso de ser requeridos), y elaborará los informes o estudios que correspondan, 
previa solicitud y aprobación a la INTERVENTORÍA designada. Dichas actividades serán asumidas por 
el contratista en su totalidad y NO generarán cobros adicionales al FDLT. 

 
3. Ejecutar correctamente los presupuestos y especificaciones técnicas entregados por el Fondo de Desarrollo 

Local de Tunjuelito, los cuales describen las actividades correspondientes a la adecuación, mantenimiento 
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y realización de reparaciones locativas de la casa de la cultura. 
4. El CONTRATISTA deberá adelantar de manera oportuna los trámites necesarios ante las entidades del 

Distrito Capital y las empresas competentes (SDP, SDA, SDM, IDRD, IDU, DPAE, DADEP, GAS 
NATURAL, CODENSA, EPM BOGOTÁ, CAPITEL, ETB, EAAB, JARDÍN BOTÁNICO, etc.), para 
obtener las autorizaciones, revisiones, avales, permisos, etc., que garanticen el desarrollo del objeto del 
contrato, acatando con celeridad sus recomendaciones de acuerdo a las normas vigentes, especificaciones 
técnicas y demás solicitudes de estas. De acuerdo con el alcance de la construcción, el Contratista es 
responsable del seguimiento de los trámites que se radiquen ante las entidades del Distrito Capital y 
empresas de servicios públicos, hasta obtener su concepto o aprobación. 

5. Contar con los diferentes frentes de trabajo con la bitácora donde se deberá llevar el registro diario de las 
actividades realizadas.  

6. Cumplir con los ofrecimientos hechos en la propuesta y atender los requerimientos del interventor y del 
supervisor del contrato, así como ejecutar las obras e instalaciones objeto de este contrato a los precios y 
condiciones señalados en su propuesta, ciñéndose a las normas técnicas nacionales y a rehacer a su 
expensa cualquier obra que resultare mal ejecutada.  

7. Presentar un cronograma de trabajo: el proponente al que le sea adjudicado la presente Licitación deberá 
presentar una programación de las actividades a desarrollar detallado en GANTT o similares, indicando 
de manera detallada la forma y tiempo calculados para la ejecución de las obras. El cronograma de trabajo 
deberá ser entregado al interventor y al supervisor del contrato en original y en medio magnético el cual 
deberá ser entregado al fondo previo aval y revisión de interventoría y el fondo previo al inicio de 
actividades de obra  

8. Disponer del personal requerido, al igual que el personal administrativo para la respectiva gestión 
documental para organizar, foliar, legajar y mantener actualizado el archivo del contrato cuando la 
interventoría y/o supervisor del contrato lo requiera, el cual forma parte integral de personal dispuesto 
para la ejecución correcta del contrato y desarrollar cada una de las diferentes actividades que involucre el 
contrato.  

9. Responder por la buena calidad de los materiales, insumos y elementos utilizados en el desarrollo del 
presente contrato.  

10. Poner en práctica durante la ejecución del objeto contractual y hasta la entrega final, los procedimientos 
adecuados de construcción y de conservación, para lo cual debe prever y evitar cualquier daño o deterioro 
que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabados.   

11. Tomar las debidas precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños, las 
estructuras e instalaciones y redes de servicios superficiales o subterráneas existentes dentro del área de 
trabajo o adyacente a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a 
tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes.  

12. Retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en perfecto estado de limpieza, reparar las vías de 
acceso, en los lugares de las obras concernientes al contrato, cuando se deterioren como consecuencia de 
la ejecución de las obras contratadas.  

13. Responder frente al FDLT y frente a terceros por todo daño que case con ocasión de la ejecución del 
presente contrato.  

14. Suministrar y colocar una valla de información y cinta de señalización en la obra de acuerdo con el 
número, tamaño y diseño que le indique el interventor en el frente de trabajo Los costos correspondientes 
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se entienden incluidos en el valor de la propuesta y será responsabilidad del contratista cualquier daño o 
accidente que ocurriere por la omisión en el cumplimiento de esta obligación.  

15. Presentar informes y de novedades a que haya lugar, con recomendaciones y sugerencias al interventor 
del contrato. Como requisito para los pagos periódicos el contratista se obliga a entregar un informe con 
cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato.  

16. Dar respuesta a los requerimientos relacionados con la ejecución del contrato por parte del interventor, 
FDLT o comunidad se originen dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibido de los mismos.  

17. Velar por que el FDLT se mantenga indemne de cualquier reclamación de terceras personas, 
subcontratista y proveedores y demás servicios que de forma indirecta se hayan requeridas para la 
ejecución del contrato.  

18. Presentar, un programa de seguridad industrial dentro de los 15 días siguientes a la firma del acta de inicio 
en el cual incluirá aspectos tales como la señalización de los sitios en los cuales se desarrollan los trabajos 
y las medidas que tomará para garantizar la seguridad del personal que labore en las actividades de 
mantenimiento, adicionalmente deberá cumplir con lo establecido en las especificaciones técnicas de los 
presentes pliegos de condiciones.   

19. Presentar un programa de manejo ambiental y de manejo social dentro de los 15 días siguientes a la firma 
del acta de inicio los cuales deberá cumplir a lo largo del contrato y deberá presentar informes mensuales 
de las actividades desarrolladas en cada uno de estos aspectos, los cuales deberá cumplir a lo largo del 
contrato y deberá presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas en cada uno de estos 
aspectos junto con el Plan de Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) de 
acuerdo a los lineamientos técnico ambientales establecidos en las resoluciones 1115 de 2012 y 932 de 
2015, el contenido de dicho plan se enfoca en el manejo integral de los residuos generados en obra (acopio 
temporal, aprovechamiento y disposición final). El plan deberá ser presentado al Referente PIGA del 
FDLT posterior a la firma del acta de inicio y previo al inicio de actividades de obra para la creación del 
PIN ante la Secretaría Distrital de Ambiente.  

20. Cumplir con los procesos, procedimientos y formatos señalados en el manual de la Secretaria Distrital de 
Gobierno.  

21. Presentar el plan de calidad dentro de los 15 días siguientes a la firma del acta de inicio para las obras a 
realizar, para materiales mano de obra, equipos, ensayos de laboratorio y cumplimiento de 
especificaciones técnicas. Deberán utilizarse materiales que tengan sello de producto o certificado de 
calidad que garantice el cumplimiento de la especificación.  

22. Presentar en el plan de inspección ensayos que hace parte del plan de calidad, el cual debe ser aprobado 
por la interventoría del contrato y el supervisor, los ensayos de laboratorio que sean necesarios realizar a 
lo largo del contrato.  

23. Presentar el Plan de Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) de acuerdo a 
los lineamientos técnico ambientales establecidos en las resoluciones 1115 de 2012 y 932 de 2015, el 
contenido de dicho plan se enfoca en el manejo integral de los residuos generados en obra (acopio 
temporal, aprovechamiento y disposición final). Los recursos económicos que se generen del 
aprovechamiento de residuos dispuestos en sitios de reutilización y /o reciclaje y/o aprovechamiento, 
deberán ser reinvertidos en la ejecución del contrato, así como los demás formatos establecidos por la 
autoridad ambiental., los indicadores de seguimiento de gestión de RCD establecidos en la Resolución 
932 de 2015, para ser subidos a la plataforma STORM de la SDA. Y Dar cumplimiento a los demás 
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criterios ambientales que sean establecidos por la Guía de Contratación Sostenible de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y/o la que haga sus veces.  

24. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la ley 100 de 1993, sus decretos 
reglamentarios y la ley 789 de 2002. También deberá suministrar al interventor la información que este 
requiera al respecto.  

25. Asistir a los “Comités técnicos de obra” que se programaran en la primera y tercera semana de cada mes, 
de los cuales se suscribirán las respectivas actas en las cuales se consignaran hechos relevantes, seguimiento 
y compromisos. 

26. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la NORMATIVA TÉCNICA DE GAS 
NATURAL S.A. ESP. No. NT-061-ESP REV. 1 PLAN DE PREVENCIÓN DE DAÑOS.  

  
NOTA 1:  Las obras que se establezcan no podrán ser iniciadas hasta que la interventoría y el apoyo a la 
supervisión emitan la aprobación del cronograma y plan de trabajo   
 
NOTA 2: De requerirse modificaciones o ajustes a las especificaciones técnicas, el contratista adelantará las 
respectivas modificaciones y ajustes, adelantará las consultas y obtención de permisos, y elaborará los informes 
o estudios que correspondan, previa solicitud y aprobación a la INTERVENTORIA designada. Dichas 
actividades serán asumidas por el contratista en su totalidad y no generará cobros adicionales por el contratista 
a la entidad. 
 
NOTA 3 En caso de requerirse o presentarse actividades o previstas (NPs) deberá Crear los Análisis de 
Precios Unitarios (APU´s) necesarios para desarrollar las actividades NO PREVISTAS, y las cuales no se 
encuentren dentro del listado de precios de mercado, con aprobación de la interventoría, presentado la 
justificación, balance de obra, acta de mayores y menores, cronograma ajustado, entre otros. 
Aprobación de cronograma y plan de trabajo    
 

• Dentro del plan de trabajo el contratista deberá presentar una programación de obra ajustada a la fecha 
previo inicio de las actividades de obra. Esta deberá contener cada una de las actividades descritas en el 
presupuesto definitivo concertado con todos los actores inherentes aprobado Interventoría.  

• La programación de las obras deberá hacerse garantizando la mayor eficiencia en el manejo de los 
tiempos, el cumplimiento de la totalidad de la obra y la calidad de esta (para efectos de la minimización 
del servicio)  

• El contratista deberá presentar dentro del plan de trabajo una relación del personal que dispondrá para 
el desarrollo de las obras a ejecutar desde el inicio hasta el final de la obra.  
  

La interventoría emitirá un documento declarando la aprobación del diagnóstico y dando autorización para 
el inicio de las actividades con los ítems aprobados en comité.  

 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

 
1. Verificar a través de la interventoría la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 
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3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través de la interventoría del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 y el Decreto Distrital 332 de 2020 relacionada con la inclusión 
económica de las personas 
 vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

9.6 INTERVENTORÍA   
 

Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, EL FONDO vigilará permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de una interventoría.  
  
La Interventoría se sujetarán a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, artículos 
83 y 84 Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia, así como en el Manual de Contratación y 
el Manual de Supervisión e Interventoría de la secretaria de Gobierno. Entre las principales funciones 
principales de la interventoría, están las siguientes:  
 
 Expedir constancia oportuna sobre el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, para efectos 
de realizar el pago del contrato.  
• Informar oportunamente sobre el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales.  
• Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, lo cual es requisito para efectuar 

los pagos.  
• Elaborar las actas respectivas.  
• Vigilar que se mantenga vigente la póliza que ampara el contrato, y exigir su renovación, restablecimiento 

y actualización en el evento de presentarse modificaciones en el valor del contrato, su plazo o en virtud 
de la aplicación de multas, sanciones y demás vicisitudes.  

• Exigir el pago efectuado por EL CONTRATISTA por concepto de salud, pensiones, y riesgos laborales, 
de acuerdo con lo exigido en el parágrafo 1 del artículo 23 de la ley 1150 de 2007, ley 1562 de 2012, ley 
1607 de 2012 y demás normas que regulen la materia.  

• Dar cumplimiento al Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría de la secretaria Distrital de 
Gobierno y/o Alcaldía Local de Tunjuelito.  

  
Nota 1: En ningún caso podrá el interventor exonerar al contratista del cumplimiento o responsabilidad 
derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, modificar los 
términos del presente contrato.  
 
Nota 2: El interventor, en cumplimiento de sus funciones, vigilará estrictamente cualquier alteración de las 
condiciones básicas del contrato que llegaré a ser causal de desperfectos o fallas en las obras. El interventor 
está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El interventor deberá 
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realizar un seguimiento técnico, administrativo, ambiental, financiero, contable, jurídico y social y salud en el 
trabajo sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011. 
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